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AQMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cieneros]

La co rre sp o n d e n c ia  sa  d irig irá  a! se ñ o r S e c re ta r lo  
del excelen tís im o  A yuntam iento

RERÚBLICA ESRAÑOL.A

S E  P U B l - I C A  L.OS I É R C O 1- E S

S U M A R I O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 del 
actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Etisauclie para el presente mes.

SHCttRTAHU: Subastas para contratar el arriendo de los locales 
destinados a almacenes de piensos en el Matadero y Mercado 
de Ganados y para las obras de urbanización de los accesos 
al Viaducto.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Convocatoria: bases para la provisión de cinco plazas de Au- 
sillares taquígrafos mecanógrafos.—Anuncio del proyecto de 
un nuevo trazado de calles dentro del perímetro comprendido 
en el edificio y terreno anejos a la antigua Plaza de Toros. 
Servicios prestados por la Hemeroteca Municipal.

iNieKVBNcióN; Cotización en Bolsa de ¡os valorea municipales, 
Q bras municipales: Las en ejecución.
Poi.icIa mhhana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista.

CsMENTEFíroa; Inliiinmciones verificadas en los días del 31 de di­
ciembre de 193-3 al 6 de enero de 1930.

A Y U liT A fn iE M T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 3 DE ENERO DE 1935.—£lrírac(o. — Presidencia 
del exceieiitíbiino señor Alcalde, D. Sergio Alvarez R, Villa- 
mil,—Asistieron los Sres. Aiidueza, Aragón, Baixeras, Cas­
tro, Escudero, Ortega, Rueda, Serrano, Uriarte y Verdes 
Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEI. OlA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1 ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 30 del pasado mes de diciembre, con motivo de 
oficios de la Administración de f’ropiedades y Contribución 
Territorial de la Provincia de Madrid, fechados en 7 de no-

viembre anterior y entregados el día 17 de los corrientes, re­
ferentes a valoraciones catastrales, correspondientes a otros 
tantos edificios que el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
tiene en el término municipal de Cercedilla, destinados de modo 
exclusivo y sin producción de renta alguna a Colonias esco­
lares veraniegas, y en cuyo decreto, visto el informe que con 
tal motivo emite en 24 de los corrientes el Servicio (Conten­
cioso, propone que por la Comisión Municipal Gestora se in­
terese de la Delegación de Hacienda se solicite la exención 
del impuesto de contribución por la Residencia escolar de 
dicbo pueblo en atención a los fines a que se dedica, por ser 
de aplicación estricta el articulo 14, nümero 8,“, de la ley 
de 29 de diciembre de 1910.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión —G obernación

A propuesta del Sr. Verdes Montenegro se acordó conti­
núe sobre la mesa el dictamen proponiendo la jubilación por 
edad de un Guardia de Policía urbana, al que corresponde un 
haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de 
regulador.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 1.“—Hacienda

2. “ Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
admini.strativo iiilcrpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Manuel Pereira Muiño sobre revocación de fallo del Económi- 
co-adiiiiriistrativo de la provincia de 10 de octubre de 1934, 
desestimatoi io de su reclamación contra el pago de paso de 
carruajes en la calle de Covarrnbias, 9.

3. “ Cumplir en sus propios términos, teniendo en cuenta 
lo iníorniado por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada 
por el l'ribnnal provincial de lo Coníencioso-administrativo 
en el recurso interpuesto por la Corporación con motivo de 
reclamación de D, Lorenzo Ecbeandla y otro por el arbitrio 
sobre solares correspondiente a un terreno situado en la calle 
de Jorge Juan, 92, con vuelta a la de la Fueiile del Berro; y por 
cuya sentencia se confirma el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de 2 de mayo de 1934, por el que se declaró 
que diclio terreno está exento del arbitrio referido,

4. “ Devolver a D. Carlos Winkler Bühler, como Subdi­
rector de la Compañía de Seguros Zurich, en vista de lo ac­
tuado en el expediente y de conformidad con lo informado por

J
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la Sección, la sumad« 2.726,56 pesetas satisfechas itidebida- 
mente por derechos y tasas sobre la propiedad (segundo se­
mestre de 1934) por la finca número 4 de la calle de Sevilla, 
y que simultáneamente a la devolución antedicha se gire nue­
vo recibo por la suma de 2,676,56 pesetas, que es lo que co­
rresponde satisfacer por el mencioimdo concepto.

5. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia de 7 de mayo del pasado año, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio de 
Zayasy Bobadilia, en representación de su esposa, contra la 
exacción dd arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de la finca ntímero 38 mo­
derno de la calle de Claudio Coello; y por cuyo fallo se acuer­
da anillar la liquidación girada a la reclamante, importante 
20.653,55 pesetas, con derecho a la devolución de lo indebida­
mente satisfecho, y que por el Ayuntamiento se gire una nue­
va liquidación sobre la misma base y por tipo de gravamen 
que no exceda del señalado por la tarifa del impuesto de dere­
chos reales vigente cuando tuvo lugar la transmisión para las 
herencias de los padres a favor de sus hijos,

6. “ Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del Económico-administrativo de la provincia de 
] de octubre último, recaldo eii la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Rafael Cossío Fernández por el arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al número 41 del paseo 
del Canal; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que dicho solar está sujeto 
a! arbitrio desde 1 de noviembre de 1927 al mes de mayo de 
1932, y desde esta fecha está exento de esta imposición.

7. “ Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, en el expediente instruido por la Administración de 
Rentas y Exacciones a efectos de exaccionar el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por los que posee la Fundación Caldeiro en 
las calles de Marín, Campanar y Cardenal Belíuga, donde 
está situado el Asilo-Colegio y terrenos anejos, y los situados 
en la calle de Orense, finca número 18 de la Plaza Mayor y 
terreno sito en la calle de Santa Engracia y correspondiente a 
los períodos 1920-1925 y 1925-1930, que, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado e), base 6.® de la Ordenanza regu­
ladora de la exacción de que se traía, está exento del mencio­
nado arbitrio cualquier persona O entidad por los terrenos 
propios afectos de modo permanente a servicios de beneficen­
cia o enseñanza gratuita, y como en el caso presente la enti­
dad o asociución mencionada solamente ha justificado hallarse 
declarada como de beneficencia particular por real orden de 
13 de junio de 1913 el edificio Asilo-Colegio y terrenos anejos 
cuyo edificio está también exento de la contribución territorial 
según ha quedado demostrado por certificado expedido por el 
encargado del Registro fiscal de fincas y solares del Ensanche 
en la Administración de Rentas públicas de la provincia en 19 
de agosto del año actual, que obra en el expediente, procede 
declarar exento de contribuir por el arbitrio de referencia en 
la modalidad indicada, y por los períodos mencionados, el 
edificio Asilo-Colegio de que se trata y terrenos anejos en 
tanto Cotén destinados a los fines benéficos a que actualmente 
se Íes dedica, y desestimar la reclamación en cuanto se refiere 
a los terrenos sitos en la calle de Orense, finca número 18 
de ia Plaza Mayor y terreno sito en la calie de Santa En­
gracia.

8. “ Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, en el expediente instruido por la Administración de 
Rentas y Exacciones a efectos de exaccionar el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por los que posee la Comunidad de Religio­
sas Adoratrices en el número i8 moderno de la calle de Mar­
tin de los Heros; número II de la de los Señores de Luzón, y nú­
mero 5 moderno de la del Duque de Osuna, y correspondiente 
a los períodos de 1920-1925 y 1925-1930, que, con arreglo a lo 
dispuesto eii el apartado e), base 6," de la -Ordenanza regu­
ladora de la exención de que se trata, está exento del mencio­
nado arbitrio cualquiera persona o entidad por los terrenos pro­
pios afectos de modo permanente a servicios de beneficencia 
o enseñanza gratuita, y como en d  caso presente si bien la 
entidad mencionada ha justificado hallarse declarada como de 
beneficencia particular por real orden del Ministerio de la Go­

bernación de 12 de junio de 1909 en cuanto se refiere, no al 
Instituto religioso denominado Adoratrices y esclavas del San­
tísimo Sacramento y de la Caridad, sino a los Colegios de 
Desamparados que en España rige y gobierna el mencionado 
Instituto de Religiosas Adoratrices, no ha justificado estar 
exenta del pago de la contribución territorial más que por la 
finca número 5 antiguo y 7 moderno de la calle del Duque de 
Osuna, según certificación expedida por el señor Jefe de Ne­
gociado de la Sección del Catastro de urbana de la Adminis­
tración de contribución territorial de la provincia de Madrid, 
documento que obra unido a este expediente; procede declarar 
exenta de contribuir por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, en su modalidad de cuota de equivalencia y 
por los períodos 1920-1925 y 1925-1930, la finca que la Comu­
nidad de Religiosas Adoratrices posee en el número 5 antiguo y 
7 moderno de la calle del Duque de Osuna en tanto esté desti­
nada a los fines benéficos a que actualmente se le dedican y 
desestimar ia reclamación en cuanto se refiere a las fincas si­
tuadas en e! número 18 moderno de la calle de Martin de los 
Heros y número 11 de la de los Señores de Luzón.

9. “ Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, en el expediente instruido por la Administración de 
Rentas y Exacciones a efectos de exaccionar el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, eu su modalidad de 
cuota de equivalencia, por el que posee !a Comunidad de Re­
ligiosas Siervas de María en el número 7 de la plaza de Cham­
berí y correspondiente al período 1925-1930, y que teniendo 
en cuenta, según se reconoce y declara en las instancias fe­
chas 13 de febrero y 16 de abril de 1933, que la finca de que 
se trata no goza actualmente de exención en el pago de la 
contribución territorial, por lo que no pufede estar comprendido 
el caso de referencia en el apartado d) del articulo 426 del 
Estatuto Municipal tú en la base 6,“ de la Ordenanza que regu­
la el arbitrio, procede desestimar la presente reclamación 
denegando la exención solicitada referente a la finca de refe­
rencia, propiedad de la Comunidad de Religiosas indicada y 
correspondiente al período anteriormente citado.

10. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, en el expediente instruido por la Administración de 
Rentas y Exacciones a efectos de exaccionar el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por el que posee la Comunidad de Religiosas 
Clarisas de San Pascual en el número 11 del paseo de Reco­
tos y correspondiente al periodo 1925-1930, y que teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articnio 319 del Estatuto Munici­
pal, en el que se declara que la obligación de contribuir por 
exacciones municipales es siempre general en los límites de la 
ley, y en su consecuencia, ni ios Ayuntaniientos ni ei Gobierno 
podrán declarar otras exenciones que las concretamente pres­
critas o autorizadas en H Estatuto, y se tendrá por expresa­
mente derogada toda otra exención actualmente en vigor, 
aunque se funde en razones de equidad, analogía o especial 
consideración de clase o fuero; y que, por otra parte, la íey de 
Confesiones y Congregaciones, en cuyo artículo 11 se apoya 
la Comunidad reclamante para solicitar la exención, no es de 
aplicación en este caso, puesto que se trata del quinquenio 
de 1925-1930, y la citada ley se promulgó cu 2 de julio 
de 1933; procede desestimar la presente reclamación y dene­
gar la exención solicitada referente a la finca situada en el nú­
mero 11 del paseo de Recoletos, propiedad de la Comunidad 
y correspondiente al período 1925-1930; y en cuanto a la 
parte que afecta a la valoración debe volver este expediente 
a la Sección técnica para que, teniendo en cuenta que el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos no entró en 
vigor hasta el 5 de agosto de 1920 y que el primer quinquenio 
terminó en 4 de agosto de 1925 y el segundo en 4 de agosto 
de 1930, compruebe, y, si a ello hubiese lugar, rectifique la 
valoración que se impugna.

11. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, en el expediente instruido por la Admitiisíradón de 
Rentas y Exacciones a efectos de exaccionar el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por el que posee la Comunidad de Religiosos 
Dominicos de Ultramar, en el número 13 de la calle de Fray 
Ceferino González y correspondiente al periodo 1925-1930 y 
que teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 319 del Es­
tatuto Municipal, en el que se declara que la obligación de con­
tribuir por exacciones municipales es siempre general en los
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Itmites de la ley, no pudiendo ni los Ayuntamientos ni el Go­
bierno declarar otras exenciones que las concretamente pres­
critas o autorizadas en el Estatuto, se tendrá por expresa­
mente derogada toda otra exención actualmente en vigor, 
aunque se funde en razones de equidad, analogía o especial 
consideración de clase o fuero; y, por otra parte, la ley de 
Confesiones y Congregaciones, en cuyo artículo 11 se apoya 
la Comunidad reclamante para solicitar la exención, no es 
de aplicación en este caso, puesto que se traía del quinque­
nio 1925-1930 y la citada ley se promulgó en 2 de julio 
de 1933; procede desestimar la presente reclamación denegan­
do la exención solicitada referente a la finca situada en el nú­
mero 13 de la calle de Fray Ceferino González, propiedad de 
la Comunidad de Religiosos Dominicos de Ultramar y corres­
pondiente al período 1925-1930,

12. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del 
pasado mes de diciembre, con motivo del expediente instruido 
por la Administración de Rentas a efectos de exaccionar el 
arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos, en su mo­
dalidad de cuota de equivalencia, por e! que posee la Comuni­
dad de Religiosos Camilos en el número 85 de la calle de Ló­
pez de Hoyos y correspondiente al período 1920-1925, y 
en cuyo dictamen se propone, de conformidad con lo informa­
do por la Sección, lo siguiente:

Primero. Qne no es aplicable a este caso el artículo 426 
del Estatuto Municipal, porque ninguno de los documentos 
presentados justifican que la Comisión de Religiosos Camilos 
esté declarada de beneficencia.

Segundo, Que no puede aceptarse la prescripción alegada 
del período 1920-1925. Esta prescripción no se da en el pre­
sente caso, porque la primera Ordenanza que rigió con efica­
cia e! arbitrio, o sea la que entró en vigor en 5 de agosto 
de 1920, fijó cinco años como período de tiempo al que habían 
de referirse las tasaciones de los terrenos, a los fines de de­
terminar la cuota en equivalencia del arbitrio, arrancando por 
lo tanto de esa fecha el primer período de cinco años que ven­
ció el 4 de agosto de 1925, y así sucesivamente.

En la Ordenanza aprobada para este último año y en las 
sucesivas figura una base en la que sé prescribe que, a los 
efectos de exigir la cuota de equivalencia, ios representantes 
iegale.s de las entidades vienen obligados a presentar en la 
oficina del arbìtrio, dentro del plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha en que a ello se les invite por el Boletín 
oficial de la provincia o B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id , declaración jurada de todos los bienes inmuebles que 
posean sometidos a este arbitrio, con su designación y valora­
ción, conforme ai modelo que se les facilitaría en dichas ofici­
nas. Esta invitación la realizó e) Ayuntamiento el día 24 de 
diciembre de 1929, y por lo tanto fué hecha antes de que trans­
curriesen los cinco años que para la prescripción de la acción 
del Ayimtamieiiío señalan los artículos 527 del Estatuto Muni­
cipal y 102 del reglamento de Hacienda, porque hay que tener 
endienta que estos cinco años de la prescripción administrati­
va empiezan en 4 de agosto de 1925 y iio vencen hasta el 4 de 
agosto de 1930.

Tercero. Tampoco es aplicable, a los efectos de la exen­
ción solicitada, la ley de Confesiones y Congregaciones de 
2 de junio de 1933, teniendo en cuenta que la cuota de equiva­
lencia por que se reclama se refiere a un periodo cuya fecha 
es anterior a la vigencia de la citada ley.

Cuarto. En cuanto a lo manifestado en la instancia que 
motiva este expediente respecto a! modo de aplicarse el Indice 
de Valoraciones y a los años que se toman como fecha base 
de la valoración es cuestión qne corresponde esclarecer a la 
Sección técnica.

Procede, por tanto, desestimar la presente reclamación, 
denegando la exención solicitada referente a la finca situada 
en el número 85 de la calle de López de Hoyos, propiedad de 
la Comunidad de Religiosos Camilos y correspondiente a! pe­
ríodo 1920-1925; y en cuanto a la aplicación del índice 
de Valoraciones debe volver este expediente a la Sección 
técnica para que, si lo estima procedente, notifique la valora­
ción de los terrenos,

_ A propuesta del Sr. Andueza fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo se expida libre de derechos la 
licencia para ejecutar obras de reforma interesada para una 
finca sito en U plaza de San Martin, con vuelta a la calle del 
mismo nombre y a la de las Hileras.

Comisión 3,“—Ensanche

13. Jubilar, por imposibilidad física, ai operario de Par­
ques y Jardines del Ensanche D. Desiderio Linares Sobrino, 
y asignarie una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equi­
valente ai 50 por 109 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve 
de regulador y que actualmente disfruta; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

14, Conceder al Gabinete técnico de accesos y Extra­
rradio la autorización que solicita para la desviación del colec­
tor existente en la parte izquierda del puente de Segovia a fin 
de hacer posible la cimentación del mismo, con la advertencia 
señalada por la Dirección de Vías y Obras, de que en ningún 
momento podrá ser interrumpido el curso de las aguas, y para 
ello se tomarán las precauciones necesarias que lo eviten,

Í5. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
pago de 154.182,48 pesetas en la cantidad que corresponda 
3 cada uno de los señores doña María Victoria Irizar, don 
Francisco Alberola, doña Matilde Irizar, doña María Araceli 
frizar y D. Agustín Irizar, como propietarios de seis parce­
las de terreno de 984,94 metros cada una, de la señalada con 
el número 94, y que es necesario expropiar para la urbani­
zación de los accesos a la nueva Plaza de Toros, al precio 
convenido de 26,09 pesetas metro; cuyo pago se efectuará en 
efectivo metálico y en e! momento del otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura, en la que se acreditará la inscripción 
de dominio y libertad de cargas sin limitación de tiempo, si­
guiéndose en el expediente la tramitación correspondiente en 
esta dase de asuntos y debiendo ser cargo la mentada canti­
dad al concepto 18 del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

Comisión 5,®—G obernaeió ii

16, Conceder a D, Juan Manuel Ortega García, Médico 
supernumerario por oposición de la Beneficencia Municipal, 
el derecho a ingresar como numerario, haciéndolo precisamen­
te en último lugar de los de sus clases, o sea el número 4 de 
los Médicos supernumerarios que existen en la actualidad en 
el tumo de oposición, inmediatamente detrás de D. Luis Este- 
lia y Bennúdez de Castro, en atención a los puntos de vista 
que mantiene el solicitante en defensa de sn pretensión y abun­
dando en el criterio sustentado por el Servicio Contencioso 
de considerar, como tal es, una situación única la de dicho 
interesado, quien no pudo tener en cuenta, en el momento de 
su renuncia a las condiciones fijadas en los acuerdos munici­
pales adoptados en 3 de agosto de 1934, el aumento de sueldo 
posteriormente acordado con fecha 8 de noviembre último; 
habiendo aceptado el interesado en comparecencia celebrada al 
efecto ios términos de este acuerdo en todas sus partes y com­
prometido a no formular contra él reclamación de ningún género.

17, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
en e! recurso interpuesto ante el Tribunal provincial por los 
fundonarios municipales D. Flaviano Bercero Diez y D, Gas­
par Peces Gutiérrez, sobre revocación de acuerdo municipal 
de 20 de octubre de 1933, en el que, confirmando el de 7 de julio 
del mismo año, rebajó de categoría y sueido a dichos señores.

18, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta de la Dirección de la Escuela- 
taller municipal de Artes Industriales, de transmisión de becas 
por haber pasado algunos de los actuales beneficiarios a dis­
tintas categorías dentro del regimen de enseñanza de dicha 
Escuela-taller:

Primero. Modificar el disfrufe actual de becas de los 
alumnos de la Escuela-taller municipal de Artes Industriales 
en la forma siguiente:

á) Para las vacantes de 1,000 pesetas anuales, produci­
das por el pase a la Sección Fábrica de los alumnos doña 
Isabel Fernández, doña Cándida Esíaire, doña Cruz Iruela 
González, doña Luz Blázquez, Doña Dolores Valero y Aldea 
y D. Alfonso Maza Marín, designar a los alumnos D. Luis 
Castellanos Garrido, D. Angel Galán Hernández, D. Cecilio 
Gómez Martínez, D, Eusebio Alvarez Aízaga, D, José Luis 
Espejo Saavedra-Anguita y D. Juan García García.

b) Para las seis vacantes de 750 pesetas anuales, produ­
cidas por los del anterior grupo, mas dos ocasionadas por la

u
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baja de doña Isabel Valero y doña Carmen Marugán, designar 
a los alumnos D. Ramón Herrero López, D. Joaquín Muñoz 
Santiago, D, Alfonso Medinilla Sanz, D. Francisco Vázquez 
Martín, doña Guadalupe Garda López, doña Olvido Lázaro 
Domínguez, D. Julio Qnesada Guilabert y D. Luis Fernández 
Yuette.

c) Para las dos vacantes de 500 pesetas anuales, produ­
cidas por el pase de doña Guadalupe García y D. Luis Fer­
nández Yusfi al grupo anterior, designar a los alumnos don 
Francisco Verdú Bonet y D. Francisco Rodríguez Ntiñez.

Segundo. Que el pago de las anteriores becas se baga 
con cargo a la partida existente en presupuesto para esta clase 
de atenciones y que la percepción de las susodichas becas 
tenga efectos a partir de! 1 de noviembre próximo pasado; 
debiendo cumplirse por la Dirección de la arriba citada Es­
cuela-taller los preceptos establecidos para esta clase de con­
cesiones.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo eu cuenta que han sido creadas por el Gestor muni­
cipal D. Gabriel Montero Labrandero dos becas a favor de 
escolares de ambos sexos que cursen sus estudios de Bachi­
llerato utilizando al efecto los libros que facilita la Biblioteca 
Circulante Municipal, así como que se encuentra pendiente de 
reglamentación dicha concesión a fin de regular en justicia la 
forma de llevarla a cabo:

Primero. Aceptar el benemérito rasgo de O. Gabriel 
Montero Labrandero al crear a sus expensas dos becas a favor 
de escolares de ambos sexos que cursen sus estudios de Bachi­
llerato utilizando al efecto los libros que facilita la Biblioteca 
Circulante Municipal, cuyo amable ofrecimiento, segün expre­
so deseo del donante, consistirá en abonar a fines del curso 
1935-36 los gastos académicos de dos títulos de Bachiller 
entre los usuarios de la citada Biblioteca, otorgamiento que 
se hará respectivamente a uiia escolar y a un estudiante, una 
vez realizadas las pruebas de examen correspondiente.

Segundo. Que la selección de los beneficiarlos se lleve 
a cabo con vista de las respectivas hojas de estudios de Se­
gunda Enseñanza .y adjudicación a los poseedores de las más 
brillantes.

Tercero, Que el examen y la selección se lleven a cabo 
en la Dirección de las Bibliotecas Circulantes, a los efectos 
de una mayor rapidez en la resolución, que deberá aparecer, 
en todo caso, suficientemente probada en la propuesta.

Cuarto. Que el Ayuntamiento acuerde ver con satisfac­
ción el rasgo altruista del Sr. Montero Labrandero, y le testi­
monie sn gratitud en nombre de los usuarios de las Bibliotecas 
Circulantes.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime el recurso interpuesto por un 
interesado solicitando reposición del acuerdo municipal por e! 
que se aprobaron las bases para proveer, mediante concurso, 
la plaza de Director de los Colegios de ¡a Paloma.

J u n ta  Municipal de P rim era Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por la Co­
misión mixta de Construcciones escolares se resuelva la cons­
trucción del Grupo que ha de emplazarse eu ia barriada de las 
Californias, en la proporción del 50 por iOO entre el Estado y 
la Corporación municipal, con las modificaciones aconsejadas 
en relación con los errores del proyecto y presupuesto formu­
lados al efecto.

Y la Comisión Gestora acordó retirar el expediente para 
nuevo estudio.

PROPOSICION

20. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Andueza interesando se tra­
mite urgentemente el proyecto de arreglo del trozo de la calle 
del General Zavala, comprendido entre las de López de Hoyos 
y Canillas,

AD I C I Ó N

Atuiitos al despacho de oficio
21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

30 del pqsado mes de diciembre, en el que propone, conforme

con lo interesado por el señor ingeniero Director de Vías y 
Obras (Sección de Limpiezas), lo informado por la Secretaría 
especial y lo dispuesto en la reorganización de servidos, el 
reconocimiento y abono a los operarios de dicho Ramo, don 
Wenceslao Ríos Jiménez, D. Rafael Fernández Fernández y 
D. José Serrano García, de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas, y a partir del 14 y 15 de octubre, los dos 
primeros, y del 3 de noviembre último, el tercero.

22, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de diciembre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Talleres generales, lo informado por la Secretarla especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los individuos de dicho Servicio, D, Domin­
go Hernández, Ü. Benito Sobola, D, Mariano Diez, D. Isidro 
Rodríguez, D. Antonio Algaba, D. Miguel Senén, D. Miguel 
Linares y D. Antonio Molina Sánchez, de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,50 pesetas, y a partir del 27 de junio, 
el primero; de 0,75 pesetas, y a partir del II de noviembre, 
1 de agosto y 4 de octubre, el segundo, tercero y cuarto, y de 
una peseta, y a partir del 20 de noviembre, 12 de julio, 1 de 
octubre y 20 de noviembre, los cuatro últimos,

23, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Ricardo Ripoli Suárez, con su esposa c hijos, a Las 
Palmas (Gran Canaria).

D. Isidro Fuentes Díaz, con su hija, a Carabanchel Bajo 
(Madrid).

D. Mariano Atienza Ruiz, con su esposa, a Pájara (Las 
Palmas).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Fom ento

24, Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1.786,05, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para la instalación de alumbrado en el tramo de la calle de 
Guíenberg comprendido entre el paseo de Ramón y Cajal y la 
tapia de! Parque de Madrid, debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto G.” del presupuesto de capitalidad.

25 y 26. Determinar, en vista de lo actuado en los expe­
dientes correspondientes, que por la Comisión de Acopios se 
celebren concursos para la adjudicación de la mano de obra 
a que obligue la ejecución de los proyectos aprobados por la 
Corporación municipal para obras de retranqueo e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las calles de la Palma y Cal­
vario y en la de las Navas de Tolosa, y que los materiales ne­
cesarios sean suministrados por las contratas vigentes, siendo 
todo ello cargo a los mismos conceptos y presupuestos aproba­
dos por la Comisión Gestora para las obras de urbanización 
de las calles de que se trata,

27. Adjudicar definitivamente a D. Juan Salazar Simpsóii 
las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en las calles de la Florida y San Mateo, con arre­
glo a los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que sirvieron de base al concurso y con la 
baja del 32,26 por 100 en el precio tipo señalado al efecto.

28. Determinar, en relación con el proyecto de vía San 
Francisco-Puerta de Toledo, que no ha lugar por parte del 
Ayuntamiento a reservar la propiedad de los solares resultan­
tes de dicha vía cediendo su utilización, sino que, por el con­
trario, deben ser incluidos en el proyecto y adjudicados en la 
subasta, constituyendo una de las partidas de ingresos a tener 
en cuenta para fijar el importe del proyecto, todo ello con 
vista de lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Secretaría y del estudio realizado, aunque considerando ia 
propuestaj en cuanto al caso de los Sres. Soler y Garda 
Gallo, de que los solares de referencia quedaran de propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento, con la facultad por parte de éste 
de cederlos a censo enfitéutico perfecto y reservándose el do­
minio directo sobre e! suelo como una iniciativa plausible 
digna de ser tenida en cuenta, pero cuya realización ha de 
conjugarse con los preceptos de las leyes, y toda vez que las 
posibilidades de la Corporación municipal hacen imposible 
que pueda ser tenida en cuenta con relación al proyecto de 
que se traía.
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29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
respecto a la ejecución de! proyecto de vía San Francisco- 
Puerta de Toledo, como consecuencia del estudio realizado 
por la Comisión que hubo de nombrarse en su oportunidad, 
compuesta por el Gestor Sr. Ríos y por elementos técnicos 
de la Corporación municipal:

Primero. La subasta para la ejecución del proyecto de vía 
San Francisco-Puerta de Toledo versará sobre la totalidad 
del mismo, con arreglo a los pliegos de condiciones que se 
redactarán de acuerdo con los esquemas tipos que se acompa- 
lían a esta propuesta.

Segundo. El importe de las expropiaciones y de los gas­
tos que ocasione la cesión de inmiiebies por el Estado se con­
signarán como gastos del proyecto.

Tercero. I.as expropiaciones se tramitarán por el Ayun­
tamiento y el importe será abonado por el contratista, que anti­
cipará el dinero, sin perjuicio del reintegro a que se hace 
acreedor, que se llevará a cabo en la forma y cuantía que en 
las estipulaciones contractuales se determinen.

Cuarto. El desalojo de las fincas expropiadas se llevará 
igualmente a cabo por el Ayuntamiento, y para el importe de 
las indemnizaciones se seguirá igual sistema que con las ex­
propiaciones.

Quinto, El derribo de las fincas expropiadas será incluido 
en la totalidad de la subasta.

Sexto, Los solares resultantes quedarán de propiedad del 
contratista a los precios que se les asigne en el proyecto, 
siéndole acreditado en cuenta desde el momento en que se 
hallen en condiciones de ser construidos.

Séptimo, En los solares resiiitaiites será obligatorio em­
pezar la construcción antes de dos años, contados desde e! 
momento en que se acredite en cuenta al contratista, y termi­
nados en el plazo máximo de tres años desde el principio de 
la construcción.

Octavo. El precio tipo de la subasta estará representado 
por el déficit entre los gastos c ingresos en que se calcule el 
proyecto, repartidos de la siguiente manera:

Gastos:
o)
6)
c)
d)

Expropiaciones. 
Indemnización de desalojos. 
Derribos.
Gastos de indenmizadón.

Ingresos:
a)

d)

Valor de los solares resultantes.
Idem del aprovechamiento de terrenos.
Gastos de urbanización y servicios existentes. 

Noveno. Del proyecto serán excluidos los derribos y so­
lares del cuartel de San Francisco, sin perjuicio de que si fue­
ren utilizados para construir como solares resultantes puedan 
adjudicarse a la contrata en las condiciones y por los precios 
que se estipulen.

Décimo, Se incluirá en la subasta la concesión del ser­
vicio de fluido eléctrico a particulares, debiendo formularse a 
este efecto por el Servicio técnico los correspondientes pliegos 
de condiciones para la ejecución y explotación del servido.

Undécimo, Los pliegos de condiciones se acomodarán a 
los siguientes esquemas tipos:

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS

El pliego de condiciones facultativas debe limitarse al es­
tudio del proyecto desde el punto de vista técnico, señalando en 
él separadamente los distintos aspectos de la cuestión con 
arreglo a un plan a fin de que su desarrollo corra parejas con 
el del pliego de condiciones económico-administrativas, que es 
el verdadero contrato,

Este orden será:
Primero, Exposición general delprouecto:
A) Su definición.
B) Trabajos previos (expropiaciones y relación de fincas).
C) Urbanización (trazado, explanación y ejecución).
a) Enumeración de las vías, paseos, etc., que total o par­

cialmente desaparezcan al efectuar ¡as obras en proyecto, con 
los servidos en las mismas existentes.

de

c)

e)

B)
B)
B)
G)
B )
I)
a)

b) Indicación y valoración de las que se proyecten y 
los servicios en las mismas.

c) Indicación de los pavimentos que hay que destruir y 
valoración de los que deban establecerse,

D) Servicios complementarios del proyecto. Suministro 
del fluido eléctrico para alumbrado piíblico y particulares:

a) Clase de estos servicios.
Condiciones técnicas de su implantación y desarrollo. 
Presupuesto de ejecución y conservación.
Bases para ia fijación de las tarifas, en su caso. 
Tiempo de duración de las concesiones.

Segundo. Exprop (aciones:
A) Relación de los edificios y solares aceptados, acom­

pañados de la hoja de aprecio de cada uno.
B) Resumen general de las fincas y sus valoraciones.
C) Relación de los solares municipales.

Importe de ios presupuestos de derribo.
Importe de los aprovechamientos de los materiales. 
Plazos de ejecución.
Forma, garantías y requisitos para hacer los derribos. 
Inspección de tas obras.

Cálcalo de los terrenos resultantes.
Superficie total afectada por la reforma, señalándose 

separadamente ia correspondiente a vías públicas incluidas en 
c! proyecto y la de las fincas y solares que han de adquirirse.

b) Superficie de las vías públicas según el proyecto,
c) Superficie de los solares resultantes, con excepción de 

los de! cuartel de San Francisco,
d) Valoración asignada a los mismos.
Tercero, Urbanización:
A) Presupuestos separados de las distintas obras que 

constituyen la urbanización.
B) Cuadro de precios unitarios.
O  Plazos de ejecución,
D) Condiciones y requisitos para !a ejecución de la obra,
E) Dirección e inspección.
Cuarto. Seroicios complementarios y  nueoas cons­

trucciones:
En este apartado se consignará lo referente a los servicios 

complementarios que se establecen en el apartado d) de la con­
dición primera, y en cuanto a nuevas construcciones, se esta­
blecerá la obligación de empezar a construir en los solares re­
sultantes en un plazo máximo de dos años y el de tres para 
terminar la construcción de los nuevos edificios, contados 
desde la fecha de iniciación de ia construcción de las fincas. 
Asimismo se incluirán las reglas y ordenanzas aplicables para 
esta clase de construcciones.

Quinto. Resumen:

Expropiaciones........ Coste...............
Aprovechamiento

I Coste..............
( Aprovechamiento 

Servicios complementarios........................
Proyecto.

T otal ,

■;i

Diferencia.

Diferencia.
Coste.
Coste.

A estas cifras, y para calcular el importe total de la subas­
ta, deberá agregarse el valor de los solares resultantes y el 
importe de las indenmizaciones a inquilinos, toda vez que el 
presupuesto general deberá formarse como se indica en la 
condición octava del precedente informe.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

El pliego de condiciones económico-administrativas segui­
rá en su redacción una marcha paralela y empezará por deter­
minar de una manera clara eii la definición el alcance de la 
obra objeto de la contrata y el importe total de la misma, cal­
culados según se establece en la conclusión octava dei prece­
dente informe.

El orden podría ser:
Primero. Definición de la obra objeto de la subasta, 

, Segundo. Condiciones generales;
Á) Las señaladas por la ley.
B) Capacidad del adjudicatario. -
C) Fianzas provisional y definitiva,
ü )  Tiempo de duración.

m
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Tercero. Condiciones especiales:
A) Determinación de la obligación por parte del Ayunta­

miento de tramitar las expropiaciones y proceder al pago de 
las indemnizaciones y gastos que ocasionen a cargo del con­
tratista.

B) Obligación de depositaren la Caja genera!, en la del 
Ayiiiiíamienío o en el Banco de España, el 10 por 100 del 
valor de las expropiaciones a los treinta días de firmada la 
concesión, cifra que se mantendrá basta haberse llevado a 
cabo el total de las expropiaciones.

C) Desalojo de las fincas.
а) Determinación de la obligación por parte del Ayunta­

miento de tramitar las expropiaciones y proceder al pago de 
las indemnizaciones y gastos que ocasionen a cargo del con­
tratista. ‘

б) Depósito del 10 por 100 del importe, tota!, en las mis­
mas condiciones y requisitos que se señalan para las expro­
piaciones.

D) Determinación de los solares propiedad del Ayunta­
miento. Valor asignado a tos terrenos resultantes de estos 
solares.

E) Utilización de los solares resultantes.
Los solares resultantes pasarán a la propiedad del contra­

tista en la forma y con los requisitos que se establecen en la 
propuesta sexta del precedente dictamen.

F) Urbanización.
a) Se llevará a cabo con arreglo a los proyectos presu­

puestos y pliegos de condiciones facultativas.
b) Forma de pago,
G) Servidos complementarios.
Se determinará concreta y separadamente, de acuerdo con 

las condiciones facultativas, los servicios de que se trate, se­
ñalando en esta condición las relaciones entre el contratista y 
el Ayuntamiento, tiempo de duración de la concesión, inspec­
ción y vigilancia.

Deberán tenerse muy en cuenta las concesiones vigentes 
en la zona afectada y los derechos del Ayuntamiento para la 
percepción de derechos y tasas.

Deberá consignarse una facultad especial para la fijación 
de las tarifas con fiscalización municipal.

H) Construcciones.
Las cláusulas referentes a este apartado se redactarán en 

consonancia con lo que se establece en el apartado cuarto del 
pliego de condiciones facultativas y en la propuesta séptima 
de este dictamen.

Cuarto. Cldasalas penales:
fl) Responsabilidad de la fianza,
b) Facultad de imponer sanciones y multas.
c) Responsabilidad subsidiaria de los depósitos en garan­

tía de expropiaciones y desalojos.
d) Penalidades correspondientes a faltas en la ejecución 

del proyecto.
e) Penalidades como concesionarios de servicios comple­

mentarios.
/ )  Rescisión.
Quinto. Cláusulas complementarias:
Serán complementarias de las clánsuías del contrato, para 

su aclaración e interpretación, y en cuanto no esté taxativa­
mente estipulado, las siguientes disposiciones: ley Municipal, 
reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, regla­
mento de Contratación, parte vigente de la ley de 1895 y plie­
go general de Obras públicas.

Sexto. Cláusulas transitorias:
a) Forma y requisitos de la adjudicación.
b) Plazo de la subasta y anuncios.
c) Fórmula para determinar el mejor postor.
d) Modelo de licitación.
e) Pujas a la llana.
30 a 40. Conceder licencias exentas de derecho y con ca­

rácter provisional a los señores que a continuación se expre­
san, para diversas obras en los sitios que se indican, de con­
formidad con lo informado por la Sección en los expedientes 
correspondientes, debiendo cumplirse en estos casos lo dis­
puesto en el apartado 5 “ del acuerdo municipal de 9 de agosto 
del pasado año, en cuanto a la exención de derechos se refiere:

A D. Luís de Salamanca, para construir una casa en la 
calle de Carretas, 14.

A D. José Valdés Hevia, para construir una casa en el pa­
seo de Ramón y Cajal, sin tjitmero.

A D. Santiago Aitainiraiio, para construir una casa en la 
calle de la Fortuna, I .

A D. Víctor Guedáii y Cardiel, para construir una casa en 
la calle de los Abades, 9 y 11.

A doña Angeles de la Infanta, para construir una casa en 
la calle de Silva, 30 moderno.

A D, Luis Mac-Crohoii, para construir una casa en la calle 
de Jardines, 19.

A la Sociedad Española , de Materiales y Construcción, 
para construir una casa en la calle de Enbajadores, 50, con 
vuelta a la de Huerta del Bayo.

A D, José Olalla García, para construir una casa en ia 
calle de Antonio López, 111.

A D. Rafael Peña Calvo, para construir una casa en la 
calie de los Ferroviarios, (30.

A D, Juan Crespo, para construir una casa en la calle de 
Tomás Leonor, 6.

A D. Félix Varona Fernández, para ejecutar obras de am­
pliación la calie de Ramón Luján, 55.

41. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se satisfa­
ga a D. José Luis Escario, en vista de lo actuado en el expe­
diente y oído el parecer de la Dirección de Arquiíeclura, de 
la Sección y del pleno de señores Letrados consistoriales, la 
cantidad de 100.()CX) pesetas por ios honorarios del proyecto 
de estafción depuradora de aguas residuarias, con cargo a la 
suma consignada en el presupuesto extraordinario de 1931, 
• Para la construcción de dicha estación depuradora»; bien en­
tendido que con este abono quedan zanjadas las actuales dife­
rencias entre el Ayuntamiento y el Sr, Escario, comprome­
tiéndose éste a no formular redamación alguna a la Corpora­
ción en concepto de honorarios ni por otro motivo por este 
estudio de depuración de aguas residuarias.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dic­
tamen, con la enmienda verbal formulada por el Sr, Andueza 
de que tampoco podrá solicitar el interesado ninguna cantidad 
por costas del pleito sostenido con el Ayuntamiento,

42. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se determi­
ne que no ha iugar a aceptar la oferta de venta de la Quinta del 
Berro hecha por el propietario de la misma D. Cornelio Van 
Eeghen, toda vez que dicha oferta, señalada en la cantidad 
de 1.500,000 pesetas, es muy superior a la cifra en que la 
técnica municipal la calcula, y que el gasto representa un des­
embolso para el Ayuntamiento, por imprevisto, superior a sus 
posibilidades de momento.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión que no procedía aceptar la oferta de venta hecha por el 
propietario de la Quinta dd Berro, sin perjuicio de conside­
rar conveniente para el Ayuntamiento ia adquisición de la 
finca.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se requiera a 
ios propietarios de ¡os solares del Inferior y del Ensanche para 
que procedan a su vallado y construcción, con arreglo a lo que 
establecen las Ordenanzas municipales.

Y ¡a Comisión Gestora acordó que vuelva el expediente a 
estudio de la Comisión, informando previamente los señores 
Letrados consistoriales.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la modifica­
ción dd  artículo 188 de las Ordenanzas municipales, en d  sen­
do de reglamentar las concesiones de lucerna ríos en la vía 
publica.

Y formulada por el Sr. Andueza la enmienda verba! de que 
no se autoricen liicenarios en aceras menores de tres metros 
de anchura, se acordó que vuelva el expediente a estudio de 
a Comisión.

Comistón 3.^—Ensancha

43 a 52, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir casas en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que dichas obras se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
a esta clase de obras:

A D. Federico Fernández Ruiz en ios siguientes sitios:

m
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En la Avenida dci Doctor Esquerdo, 26, con vuelta a la 
calle de Goya; Fuente del Berro, 23, v Goya, 125 127 129 
131, 133, 135 y 137. J .r - > , >

A D, Agustín Díaz, en la calle de Galileo, 6, con vuelta a 
la de Joaquín María López.

Comisión 4.“-B 6nefle6nela, Sanidad y Poiieía U rbana

53. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo iiiforniadq por la Asesoría jurídica, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto ante el 3'ribunal Provincial 
por la Sociedad del Gremio de Carbones de Madrid contra el 
acuerdo municipal de 14 de junio último, que concedió licencia 
de apertura pata carbonería en la calle de Ríos Rosas, 25.

54. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
ecüiiómico-administiativas, que figuran en e! expediente, for> 
nuilados por las dependencias correspotidientes, y con sujeción 
a los mismos amindar y celebrar el oportuno concurso para el 
suministro de leche de vacas á ¡a institución Municipal de 
í nericiiituia, por plazo de tres años y tipo caicniado anual 
de 3/3.76Ü pesetas, que será cargo a los créditos consignados 
para esta atención en los presupuestos municipales.

Comisión 6."—-Gobernación

55. Aceptar, de conformidad con lo establecido en el 
apartado tercero de! acuerdo municipal de 20 del pasado mes 
de diciembre, la adhesión a la reorganizacióti de servicios de 
los fimciüiiarios municipales comprendidos en la relación que 
a continuación se copia, desde ia misma fecha en que sea 
adoptado este acuerdo;

ADMINISTRACION
TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS

D. Ventura Rodríguez Tejedor,
9 Ernesto Valdés Moníalba.
» Gotizalo Alejandro Platas Gil,
» Mannel Carbajosa Alvarez.
» Julio Rebollo Cebrión.
» Luis Martinrey del Yerro,
» Rafael Alvarez Roca,
» Manuel Pastor Rosado.
» Luis Alvarez Lacostena.
D Félix Magallóri Antón, 
s Manue! Romero Villaverde.
» Miguel de Mora Requejo.
B José de Llaguno y Pascua.
» Angel de Aguirre,

AUXILIARES

D. Joaquín Simón Fuentes.
» Joaquín Verdasco Martín.
» SarturniiiO Roldáii Sánchez.
» José Caballero Pascual.

Srta. Aurora Arregui Martínez.
* Luz González de la Fuente.
B Mercedes Alvarez Peratoner,

ARBITRIOS
ESCRIBIENTES INTERVENTORES

D. Serafín Viclorino Martín Hernández.
B Ignacio Burriel Muñoz,
B Félix Rodríguez Mallo,

ROMANEROS

D. Julio Andrés Martínez.
B Francisco Fernández Peralbo.

B E N E F I C E N C I A
TOCÓLOGOS

D. Amando Sánchez Atienza,^
» Manuel Izquierdo Hernández.

CONTABILIDAD
D. Celso Mezquita Smith.
» Rafael Deltoro Mateu.
» Ignacio Preigero González.
» Antonio Piiig y Ruiz de Velasco,
» Antonio Berrocal Fonseca,

ENSEÑANZA BENEFÍCO-COLEGIADa

MAESTRO

D. Ramón Roses Zafiilla

LABORATORIO
VISITADOR SANITARIO

D. Jacinto Jiménez Berfel. N
56. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­

ten los acuerdos que a continuación se expresan respecto a 
la forma de designar las jefaturas técnicas últimamente fijadas 
por la Corporación, ya que el sistema establecido en 19 de 
diciembre de 1934 para las de todos los servicios, ramos y 
dependencias de la Administración municipal no tienen ade­
cuada adaptación a la nueva clasificación de los servicios téc­
nicos, pero siguiendo en lo posible el espíritu del procedimiento 
señalado en las referidas normas de 19 de diciembre:

Primero. El cargo de Director de los Servicios técnicos 
municipales se proveerá por la Alcaldía Presidencia, a pro­
puesta de las Comisiones de Gobernación y Fomento reuni­
das; y

Segundo. Todas las demás jefaturas de los Servicios téc­
nicos municipales se proveerán asimismo por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta de la Comisión de Gobernación y de 
la terna que al efecto formulen el señor Secretario general y 
el Director de los Servicios técnicos municipales.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la modifi­
cación propuesta por e) Sr. Baixeras de que las jefaturas de 
los Servicios técnicos a que se refiere el apartado segundo de 
dicho dictamen se proveerán por la Alcaldía Presidencia, a 
propuesta de las Comisiones de Gobernación y Fomento, en 
la misma forma que la Dirección.

A petición del Sr, Uriarte quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las bases para la provisión, mediante 
concurso libre, de la plaza de Recaudador de arbitrios del dis­
trito del Centro.

Otro proponiendo las bases para la provisión, mediante 
concurso restringido, de la plaza de Recaudador de arbitrios 
del distrito de la Latina.

* * *

57. Quedar enterada de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes de 
diciembre, por la que se acuerda lo siguiente, en vista del pre­
supuesto niimidpai ordinario del Interior formado por ¡a Co­
misión Gestora Municipal para el ejercicio de 1936, cuyas ci­
fras de ingresos y gastos ascienden, respectivamente, a las 
cantidades de 97.924 234,07 y 100.597.743,45 pesetas, y a te­
nor de lo que preceptúan tos artículos 300 y 302 del Estatuto 
Municipal, en relación con el 9." del reglamento de Hacienda 
municipal, real decreto de 2 de abril de 1930 y real orden de 4 
de junio de! mismo año:

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto ordinario, aprobado por esa Comi­
sión Gestora Municipal en su sesión pública extraordinaria 
celebrada el día 5 del actual y continuada los días 6 y 7 del 
presente mes.

Segundo. Autorizar asimismo con el carácter de provisio­
nal la ejecución de las Ordenanzas acordadas por la Comisión 
Gestora Municipal para regular durante el ejercicio de 1936 
las diversas exacciones municipales.

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los dos 
párrafos precedentes son sin perjuicio de lo que en definitiva 
proceda y de acuerdo con esta Delegación de Hacienda res­
pecto de las diferentes partidas de ingresos y gastos que for­
man el indicado presupuesto y de las resoluciones que recaigan 
en los distintos recursos que contra las mencionadas partidas
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11 Ordenanzas se hayan formulado o se puedan deducir dentro 
del término legal prevenido en los artículos 300 y 301 del 
citado Estatuto Municipal.

Cuarto. Que las cantidades que se cobren en razón de los 
ingresos que se figuran por primera vez en este presupuesto, 
o de aquellos oíros cuyas tarifas de percepción hayan sido 
aumentadas en relación con las que se fijaron para el presente 
ejercicio de 1935, se consideren en depósito en la Caja muni­
cipal para su inmediata resolución en el caso de que no fueran 
en definitiva autorizadas o en el de que no fueran aprobadas 
expresa o tácitamente las respectivas Ordenanzas; y

Quinto. Que las modificaciones que sea preciso introducir 
en el presupnesío o en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales a causa de los reparos que se puedan formular por esta 
Delegación de Hacienda, o de las resoluciones que se dicten 
en los recursos o reclamaciones que contra ellos se formulen, 
se hagan con las formalidades que previene el Estatuto Muni­
cipal y su correspondiente reglamento de Hacienda, y de tal 
manera que no resulte déficit ¡iiicial alguno, y una vez esto 
realizado se remita a esta Delegación de Hacienda, a los efec­
tos procedentes, el presupuesto o las Ordenanzas en la forma 
eu que queden defiiiitivametite redactados.

58. Quedar enterada de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia, fecha 31 uél pasado mes de 
diciembre, por la que se acuerda lo siguiente, en vista del pre­
supuesto muuicipa! ordinario del Ensanche formado por la 
Comisión Gestora Municipal para el ejercicio de 1936, cuyas 
cifras de ingresos y gastos ascienden a las cantidades de pese­
tas 25.152.800 y 24.860.405,79, respectivamente, y a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 300 y 302 del Estatuto Muni­
cipal, en relación con el 9.“ del reglamento de Hacienda mu­
nicipal, real decreto de 2 de abril de 1930 y real orden de 4 de 
junio del mismo ano;

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto aprobado, por la Comisión Gestora 
Municipal en su sesión celebrada el dia 5 del actual y conti- 
liLiada los días 6 y 7 del presente mes.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el párrafo 
precedente es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda y 
se acuerde por esta Delegación de Hacienda respecto de las 
diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indicado 
presupuesto y de las resoluciones que recaigan eii los distintos 
recursos que contra las mismas hayan formulado o se puedan 
deducir dentro del término legal prevenido en los artículos 300 
y 301 dd citado Estatuto Municipal; y

Tercero, Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de los reparos que se puedan 
formular por la Delegación de Hacienda, o de las resoluciones 
que se dicten en los recursos o reclamaciones que contra el 
mismo se deduzcan, se hagan con las formalidades que previene 
el citado Estatuto Municipal y su correspondiente reglamento 
de Hacienda municipal, y  de tal manera que no resulte déficit 
inicial alguno, y una vez esto realizado se remita a la Delega­
ción de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupuesto en 
la forma en que quede definitivamente redactado.

59. Quedar enterada de una común¡cadón del ilusírísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, por la que, accediendo a lo solicita­
do por el Ayuntamiento, se resuelve que se autorice al mismo 
para-seguir percibiendo el gravamen de 10 pesetas por hecto­
litro soDe el cotisinno de vinos, por considerar que si bien es 
cierto que el Ayuntamiento viene percibiendo en virtud de 
autorización que le fué concedida la cantidad de 10 pesetas 
por liectolitro de vino desde el año 1918, no es lo menos que 
de los razotiamientos expuestos ni la solicitud se cumplen los 
requisitos marcados en el articulo 2.® del decreto del Mi­
nisterio de Hacienda de 12 de octubre del corriente año, 
con arreglo al cual, habiendo sido modificada la tarifa de in­
quilinatos. es necesario nueva autorización para seguir perci­
biendo el indicado gravamen, y por otra parte, que comparan­
do las cifras de lo que el Ayuntamiento ha dejado de percibir 
por la exención del arbitrio de inquiiiiiato de las viviendas 
inferiores a 1.200 pesetas anuales y de la recaudación obteni­
da por el aumento de 5 pesetas por hectolitro, se deduce que 
prácticamente se ha compensado mediante la aplicación de 
una tarifa adecuada del arbitrio de inquilinato t! aumento que 
la elevación de tipo solicitada haya de producir en las clases 
de menor renta en lo que al gravamen de las mismas se

refiere, con lo que al parecer quedan cumplidas las condicio­
nes exigidas por el párrafo segundo del artículo 448 deí 
Estatuto Municipal. ■

60. Consignar en acta, a propuesta de la Presidencia, 
el sentimiento de la Corporación por haber dimitido sus cargos 
los Sres. Garrido y Aleix.

61. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una proposición, suscrita por et Sr. Aragón, intere­
sando se solicite del Gobierno la anexión a Madrid del monte 
de El Pardo y de su caserío.

62. Acordar, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Rueda, que se apruebe un crédito de 5.000 pesetas para ad­
quirir zapatos con destino a los niños pobres y autorizar a la 
Alcaldía para su aplicación presupuestaria.

63. Tomar en consideración, para que se estudie por las 
Comisiones correspondientes, ¡a propuesta del Sr. Baixeras 
para que se gratifique al personal que ha intervenido en los 
trabajos extraordinarios ocasionados con motivo de la conce­
sión de licencias de construcción exentas de derechos por aco­
gimiento a la ley del Paro, y hacer constar en acta la compla­
cencia de la Corporación por el comportamiento de dichos fun­
cionarios.

64. Acordar, de conformidad con le propuesto por el se­
ñor Baixeras, se interese del Gobierno que adopte las medidas 
conducentes para evitar la elevación de precios de los mate­
riales de constrncción.

65. Acordar, a propuesta del mismo señor Gestor, se 
concedan los beneficios otorgados por la ley del Paro, por lo 
que al Ayuntamiento se refiere, a las solicitudes de liceíicias de 
construcción que, presentadas dentro de! plazo, hubiesen sido 
devueltas por omisión de pequeños detalles.

66. Conceder a los Profesores de la Banda Mimicipai li­
cencia durante el mes actual sin necesidad de aportar el corres­
pondiente certificado.

67. Se solicitó por el Sr. Ortega se aclarase c! acuerdo 
municipal de 13 de diciembre de 1935, por el que se regulaba 
la situación y sueldo del Director del Laboratorio Municipal, 
en el sentido de que lo que allí se dijo y quiso decir es que a 
los derechos adquiridos como Profesor del mismo se le añadan 
la diferencia entre las categorías que la reorganización esta­
blece para los Profesores y Director, que son las de 5.000 y 
12 000 pesetas, respectivamente, o sea sumar al sueldo de 
Director los cuatrienios que ha adquirido como Profesor. ^

Y se acordó que la Alcaldía tomase en consideración el 
ruego del Sr. Ortega y viese si era necesaria la aclaración 
solicitada.

Con lo que se levantó la sesión a las doce de la mañana.

ENSANCHE

MES DE E NE R O

Distribución de fondos por capitidos y  articulos del presupuesto 
¡>igmte para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroención a la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a ío prevenido en el artículo S65 del Estatuto

Municipal

C ai4 t ULO 1.— OliLlGAClONliS GENERALES

Articulo 1 .“—-Pensiones.......................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal
— 3."—Créditos reconocidos.............  ..
— 4.“—Litigios.............................................
— 5.”—Contribiidones e impuestos........
— 6,' —Indemnizaciones.........................
— 7.“ -Compromisos varios......................

T otai. m i . cacItulo 1 ................

PESETAS

248.106,44
1.053.469,45

6.250
2.500

2.153.373,11
10.255
12.250

3 486.204

C apítulo l l l .— V igilancia y seguridad 

Artículo único..................................... ...................
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P K S E T A S

C apitulo IV. — P olicía uübaíja y ruhal

.^rtfculo 1 .‘’—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecánicos.......................................  217.236,38

— 2.'’—Guardería rural..................... ...........  ,3.835,43
— 3.‘’—Gastos g enera les..............................  34.492,74

Total del capitulo IV..................... 205.564,53

C apitulo V. — G astos de iíecaudación

Artículo tínico,—Gastos de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza.......................................  250.000

C apítulo V I.— P ersonal v material de

OFICINAS

Articulo 1.‘—Oficinas cen tra le s ................................ 119.146,09
— 2,*—Personal técnico y facultativo___ 15.410 12

Total del capitulo VI . . . . . . .  164.556,21

C apitulo V II.—S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residiiarias. . 41,589,17

C apítui.o IX .— A sistencia social

Artículo 1.”- Seguros sociales............i .................  6.000
— 2.“ -Retiros obreros.......  28.500
— 3,"—Atenciones diversas.........................  500

T otal del capitulo IX. 35.000

C apítulo XI. — O bras públicas

Artículo 1.“—Bdificaciones.....................................  171.142,61
— 2.’ Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías publicas................ 2,500
— 3,“—Vías públicas...................................... 384,781,04
— 4.*—Parques y Jardines............................  69.334,49

T otal del capítulo XI................  627.758.14

C apítulo X V III.— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase ........ 7.500

C apítulo X íX , —  R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
cerrados . ................................  »

R E S U M E N

PESETAS

Capítulo L—Obligaciones generales_____ 3.486.204
— ill.—Vigilancia y seguridad............ »
— IV.—Policía urbana y rural............ 255.564,53
— V.—Gastos de recaudación .........
— VI,—Personal y material de ofici-

250.000

ñ a s ........................................ 164.556,2)
— VIL—Salubridad e h ig iene.............. 41.589,17
— IX.—Asistencia social..................... 35.000
— Xi, Obras públicas......................... 627-758,14
— X V lil—Im previstos............................ 7..500
— XIX.—R esultas................................... %

Total............................ 4.868.172,05

S E C R ^ A R  I A

S U B A S T A S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 11 

de octubre último, simnciar subasta pública para contratar el 
arriendo de los locales destinados a almacenes de piensos en el 
Matadero y Mercado de Ganados durante nn ano, por el canon 
anua! de 5.00Ü pesetas, y con arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamerne como fianza provisional la cantidad de 250 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la defini­
tiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa !a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de febrero de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Con.^istorial, plaza de ia Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o de! 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante ia mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Eu los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de '20 de 
junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales por semestres adeianíados, satisfa­
ciendo el primero dentro de los diez días siguientes a aquel en que 
se le comunique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y habiéndose presentado una redamación suscrita por 
D. Tomás Casado, en la que ¡nt^ressba fueran modificadas algunas 
de las condiciones facultativas, íué desestimada por la Comisión 
Gestora Municipal en sesión de 20 de diciembre último.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1936.- E l  Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase  6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ía süpústa de amendo de los locaíes desfifUtdos a ülmacenes de piensos 
en el Matadero y  Mercado de Ganados):

D...... que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar ei arriendo délos locales des­
hilados a almacenes de piensos en el Matadero y Mercado de 
Ganados durante uu año, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia de) día ... de ... de 193..., conforme en uu todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo diclio arriendo con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por el 
precio tipo, o con ei aumento de —tanto por ciento, en letra— en 
el p; ecio tipo.)

Asimismo se compromete a que !as remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficío y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

M adrid,... de ,,, de 193...
(Firma del proponenle.)

La Comisión Gestora Municipal ba acordado, en sesión de 6 
de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de urbanización de los accesos al Viaducto, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y presupuestos redactados a) efecto y 
por el impone total de 677.970,92 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ia cantidad de ,33.898,54 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 67.797,09 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 1 de febrero de 1936, a las 
doce, eu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde eu quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en ei artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la inclusa y de la Latina, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
la Gacela de Madrid hasta ei anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
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cisdo 'de Subastas), durante las liaras de diez a una, todos los 
días tío feriados que medien hasta e! del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de íiinlo de 1002.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematan­
te con cargo a los fondos que administra la Junta Gestora de Co­
locación y Ludia contra el Paro.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de obras de urbanización ríe los accesos al ViodiictoJ;

D...... que vive enterado de tas condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de urbanización de los 
accesos al Viaducto, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los d ía s ... y ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por ¡os precios tipos, o con la baja de —tanto 
por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

11 enero
SUBASTAS

Derribo y aprovechainiento de los
teriales de la casa numero 1 de la 
calle de Alburquerque y 24 de la del 
Cardenal Cisneros (segunda subas­
ta).—Precio tipo................................. 5.000

23 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la construcción que forma 
e) cuartel de S an  Francisco, anti­
guo convento del m ism o nombre. 
Precio tipo..... ............... -. ............... 408.248,25

25 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de los pabellones situados en 
el solar de fondo del cuartel de San 
Francisco, con acceso por la calle 
del Rosario.—Precio tipo................. 11.966,37

30 Obras de reforma de la pavimentación
de la Plaza Mayor y  conservación 
gratuita de la misma durante dos 
años.—Precio tipo............................. 453.399,94

I febrero Obras de urbanización de los accesos
al Viaducto.—Precio tipo................. 677.970,92

8 Arriendo de los locales destinados a
almacenes de piensos en el Matade­
ro y Mercado de Ganados, durante 
un año.—Canon an u a l...................... 5.000

27 enero
CONCURSOS

Arriendo de la explotación de la Zona
de Recreos del Parque de Madrid, 
durante quince años. — Plazo de ad­
misión de proposiciones: cuarenta y 
cinco días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca ei aniint io 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha qne al margen se indica. 
Canon: el qne ofrezcan los licitado- 
res en sus proposiciones.

Día
de la subasta 
o concurso

6 marzo

OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

Construcción y e.xplolación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá al excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servido, capaz para 20Ü tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde e! día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la ■ Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

CONVOCATORIA

Bases p a ra  la  provisión de clneo p lazas de A uxiliares taq u í­
g ra fo s  m ecanógrafos con serv icio  en el Salon de Sesiones, 
m ediante eoncurso-oposlelón, de eonform ldad eon los a cu e r­
dos inunleipales de 14 de agosto  y 27 de diciem bre últim os

L® Es objeto de este concurso-oposición la provisión de cin­
co plazas de Taquígrafos de sesiones, dotadas con la gratifica­
ción anual de 1 .OüO pesetas,.durante el plazo máximo de tres afios, 
de conformidad con el acuerdo municipal de 14 de agosto último,

2. “ Para tomar parte en este concurso oposición será preciso 
demostrar por los concursantes su calidad de Auxiliares escri­
bientes taquígrafos mecanógrafos municipales, condición que de­
mostrarán acompañando a la instancia el título administrativo 
correspondiente,

3. “ Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso- 
oposición se presentarán debidamente reintegradas en el Regis­
tro general de la Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, y 
durante las horas de oficina, a partir del siguiente al en que se pu­
blique la convocatoria en eí B oletín del A yuntamiento de M adrid. 
Deberán acompañara las instancias, además del título administra­
tivo a que hace referencia la base anterior, el recibo demostrativo 
de haber abonado los concursantes en la Depositarla de fondos 
municipales la cantidad de diez pesetas. También podrán unirse a 
las instancias cuantos documentos y certificaciones acreditativos 
de méritos aleguen los aspirantes,

4. “ Los concurrentes realizarán un ejercicio consistente en 
escribir taquigráficamente al dictado y traducir en caracteres co­
munes un texto elegido a la suerte por uno de los aspirantes de 
entre los tomos del Diario de Sesiones del Congreso, de que dis­
pondrá el Tribunal, Este ejercicio será dictado a la velocidad me­
dia de 115 palabras por mimito, y su duración será de diez. Para 
la traducción en caracteres comunes se concederá un plazo de 
tres horas.

Los aspirantes aprobados en e! primer ejercicio, que tendrá 
carácter eliminatoria, se someterán a una segunda prueba, en la 
que, con sujeclóu a las normas determinadas en el apartado ante­
rior, se dictará el texto elegido a 1a velocidad media de 140 pala­
bras por minuto. La duración de este ejercicio será también de 
diez minutos, y para la traducción se concederá un plazo de cua­
tro horas.

La traducción de los ejercidos primero y segundo se hará a 
mano y con pluma.

5. “ El Tribunal no podrá ampliar su propuesta, limitándose a 
aprobar, como máximo, a cinco de los concursantes.

8." En igualdad de circunstancias, se tendrán en cuenta los 
méritos que hayan sido alegados en sn instancia ,.or los aspirantes,

7.  ̂ El Tribunal estará integrado por el señor Vicepresidente 
de la Comisión de Gobernación, en calidad de Presidente; y como 
Vocales figurarán en el mismo el señor Gestor Delegado de Per­
sona!; el Secrelario de la Corporación, que podrá d e le ^ r  en un 
funcionario técnico-administrativo; el Taquígrafo de la Corpora­
ción D. Juan Cabezal!; un Auxiliar taquígrafo mecanógrafo desig­
nado mediante votación secreta por los opositores, siempre que 
el designado no sea concursante. Como Secretario actuará, con 
voz, pero sin voto, ei funcionario que designe la Secretaría ge­
neral.

8. " Toda vez que la naturaleza de esta oposición, por tratarse
de personal técnico en funciones, no exige tiempo para su prepa­
ración, no se concederá plazo para el comienzo de los ejercicios, 
que podrán realizarse inmediatamente a la constitución del Tribu­
nal, efectuada la admisión de solicitudes y hecho el sorteo para 
la elección del Auxiliar taquígrafo mecanógrafo qne figura en di­
cho Tribunal. •

9. “ Los concursantes designados tendrán la obligación de co­
piar taquigráficamente las sesiones municipales, mediante la cons-

t-..
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títución de turnos que efectuará la Secretaria general. Igualmente 
intervendrán en su calidad de Taquígrafos en las Comisiones para 
que se les requiera. Tanto el servicio del Salón de Sesiones como 
el de Comisiones lo realizarán sin perjuicio de la fimdón que ten­
gan encomendada en las respectivas dependencias como Auxilia­
res taquígrafos mecanógrafos, y sin que en ningún caso, como con­
secuencia del servicio, puedan formular reclamaciúti económica 
alguna por horas extraordinarias,

Madrid, 3 de enero de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIO
Habiendo acordado en principio la Corporación municipal, en 

sesión celebrada el 97 de diciembre próximo pasado, la aproba­
ción de un nuevo trazado de calles dentro del perímetro compren­
dido en el edificio y terrenos anejos a la antigua Plaza de Toros, 
interesado por la Sociedad Inmobiliaria Española del Centro, con 
arreglo al plano y Memoria redactados por la Sección de Urba­
nismo, y con objeto de cumplir sucesivamente en el asimío los trá­
mites que preceptúan los artículos 29 de la ley de Ensanche de 26 
de julio de 1892 y II, 12 y 13 del reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales de 14 de julio de 1024, por tratarse de una 
modificación del plano oficial del Ensanche, por el presente se 
anuncia al público el expresado proyecto, para que, durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, puedan presentarse 
en el Registro general de la Secretaria de este excelentísimo 
Ayuntamiento las reclamaciones que se estimen oportunas, tanto 
por el vecindario en general como por los propietarios y vecinos 
de la zona de que se trata.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presi­
dencia se anuncia al público; adviríiéndose que el expediente in­
coado a! efecto seh  ila de manifiesto en t-1 Negociado de Ensan­
che de esta Secretaria, y horas de once de la mañana a una de la 
tarde,

Madrid, 4 de enero de 1936,—El Secretario, M, B erdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Reaamen estadístico de los seroicios prestados durante el mes de 
dic embre de 1935, con expresión de las lectores que concurrieron

P lxza de U i  V illa, 3

Servicios de investigación y consulta . . . .

Plaza  db la  CIonstitución , 3

Diarios de Madrid ^.....................  S.96S
Idem de provincias...........................  3,7 1
Idem del extrntijero......... ...............  2.817
Revistas españolas.........................  14.071
Idem ex tran jeras.............................  3.969
Varios................................................  114

T o tales .................. ..

Servicios

5 .C03

33,630

38.633

Lectores

3,117

1.Ì 111

16.228

?t
i

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Botsa de los valores municipales durante los dtas que se expresan

Anterior Día 30 Día 31 Día 1 1 >ÍH 3 3 Día 4

Empréstito de 1H68.— Ohltgatlotie» Ue 1UU pesetas, al
3 por 100............................................................ ................. 125 » » 't> » »

Gxpropiacionea eii et Interior (de 1909).—Obligeciones de
500 pesetas, al 5 por 100.................................................. 98,50 99 ■» » » »

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 50Ü pesetas al
5 por loo................................................................ 00 90,50 Â > 89,25 »

Empréstito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas. a]
5 por 100........................................................................ .... 90 y> y> 89 1»

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5,50 por 100....................... ................................................. 93,25 93,25 » y> 92 » 9

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100......................................................................... 93 » » >» i

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas. ai
5 D or100............................................................................... 87,75 89 » » »

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se-
rie A, al 5,50 por 100......................................................... 99,90 99.75 y 50 99 » » 97,50 »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas. se-
rie B, al 5,50 por 100....... ; ................................................. 99,90 99,75 y 50 99 » » 97,50 ft

Empréstito de 19-3L—Obligaciones de 5,000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100......................................................... 99,90 99,75 y 50 99 * 98 97,50 1

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................  . . . 99,90 99 75 y 50 99 y> 98 97,50 1»

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........................... 99,90 99,75 y 50 99 » 98 97,50 ft

Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100........................... 99,90 99,75 y 50 99 » 98 97,50 ft

m

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V I A S  P U B L I C A S
Obras efecutadas // en curso de eieciictón durante los dias 

del 22 al 31 de diciembre de 1935
Ack u a -s

Veneras, plaza de Santo Domingo, Cea Bermúdez, Dulcinea, 
Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, nueva Plaza de Toros, Ne­
crópolis y obras especiales de cantería.

RíiPKmíAiios

Cenicero, Canillas. Fulgencio de Migue!, Legua, Chinrhilla, 
Toledo, Zurbano, >an Nicolás, Hernani, Jaén. Jesús de! Valle, 
Ballesta, Pez y Ribera de Cunidores,

Madrid, 31 de diciembre de 1935.—El Ingeniero Jefe, Fran­
cisco Sarasota.
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P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEl. SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos itresítidos por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del Í9 al 25 de diciembre de 1935

Día IS, Ríos Rosas, 48; se recibió el aviso a las 8']5 y se ter­
minó a ias 8 .iiJ; motivó el servicio inflamarse el petróleo de ana 
estufa.

Día 19, Tarranza, 21; se recibió el aviso a las 10'28 y se termi­
nó a las lú'57; motivó el servicio ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 20, Bola, M; se recibió el aviso a las 6 38 y se terminó a 
las 7'40; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 20. Concepción Jerón ma, 8; se recibió el aviso a las 13'40 
y se terminó a las 13'45; motivó el servicio un cortocircuito en el 
ascensor, _ _

Día 20, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a las 17'20 y 
se terminó a las 19'45; motivó el servicio retirar una bandera 
extremista.

Día 20, plaza de la Independencia, 10; se recibió ei aviso a 
las 22'4i' y se terminó a las 23L0; motivó el servicio el incendio 
de] íiolljn de una chimenea.

Dia 21, camino de El Pardo, 9; se recibió el aviso a las 9'40 y 
se terminó a las I0'20; motivó e¡ servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 21, Orellana, 14; se recibió el aviso a las 10'17 y se termi­
nó a las 10'53¡ motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores.

Día 21, Jerte , 4; se recibió ei aviso a las U'30 y se terminó a 
las ll'5ñ; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 21, Alberto Aguilera. 66; se recibió el aviso a las 12'32 y 
se terminó a las 12'50; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Dia 21, Los Madrazo, 11; se recibió ei aviso a las 12'55 y se 
terminó a las I3'25; motivó el servicio la misma cansa que los an­
teriores.

Día 21, Alonso Cano, 71; se recibió el aviso a las 16 y se ter­
minó a las 16'I5; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un 
recipieme.

Día 21, San Mateo, 12; se recibió el aviso a ias 16'17 y se ter­
minó a las 16'55; motivó e! servicio una concentración de humos.

Dia 22, Pignait-lli, 3; se recibió ei aviso a las 18'25 y se ter­
minó a las 23'50; motivó ei servicio un desagüe.

Día 22, Atocha. 25; se recibió el aviso a las 2I'50 y se terminó 
a las 22; motivó el servicio el incendio del hollín de una diímenea.

Dia 22, Colegiata. 11; se recibió el aviso a Ls 2i'20 y se termi­
nó a laá 22'f,0; motivó el servicio el incendio de unas anaque­
lerías.

u fa  23, Luna, 19; se recibió el aviso a las I4'50 y se terminó a 
las 16; motivó el servicio el incendio-de unos trapos,

Dia 24, Rafael C-ilvo, 30; se recibió el aviso a las WCS y se 
terminó a las lü'45; motivó el servicio inundarse unos pisos por el 
temporHl.

Día 24, San Bernardo, 66; se recibió el aviso a las H'24 y se 
terminó a las 1 l'cO; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 24. Desde las 16'30 a las 18'40 se efectuaron desagües por 
inundaciones producidas por el temporal de lluvias en los siguien­
tes sillos: Lavapiés, 37; plaza de Salamanca, 21; Joaquín Costa 
(via pública); Colonia de Iiurbe, 17 y l9; liiveticihies, 4; General 
Ricardos, 46 y ríu; Huerta de Castañeda; Piguatelli, 2, 4 y 6; Co­
mandante Cirujeda, 19; Alcalde Sáinz de Baranda, 4; paseo de la 
Florida, 19, 41 y 45; camino de El Pardo, 5 y 13; paseos de los 
Melancólicos, 8, y de Extremadura (iglesia de Santa Cristina); 
Puerta del Angel (vía publica); Carrera de San Isidro, 18; Prín­
cipe, 33; Aguila, 3; Siete de Julio, 3; Puente de Segovia (vía pu­
blica); paseo de Atocha, 17 (callejón); Antonio López (via pu­
blica); Embajadores (final); Jesús y María, 22; Diego de León, 26, 
y Rio Rosas, i8,

Dia 24, plaza de San Ildefonso, 6; se recibió el aviso a las 18'55 
y se terminó a las 19'16; motivó el servicio un escape de gas 
del alumbrado,

Dia 24. paseo de !a Florida, 69; se recibió el aviso a las !9'45 
y se terminó a las 2(1'08; motivó el servcio nri desagüe.

Dia 24 Pignaielli, 2, 4 y 6; se recibió el aviso a ias 20 y se ter­
minó a las 2I'05: ii otivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 24, Nervión, 13 y 15 (Colonia de Iiurbe); se recibió el aviso 
a las 21'15 y se terminó a las 22'35; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores.

Día 25, Alcalá, 31; se recibió el aviso a las ll'lO  y se terminó 
a las 12‘|2; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 25, paseo de Atocha, 19; se recibió ei aviso a las 19'10 y se 
termino a las 19'22; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 25, tejar de la Cruz Blanca (Puente de Vallecas); se reci­
bió el aviso a las 21'15 y se terminó a las 22'30; motivó el servicio- 
extraer un cadáver de una cueva,

Dia 25, Puente de Segovia; se recibió el aviso a la 22'35 y se 
terminó a las 22'44; motivó el servicio sujetar una valla.

Día 25, Rondd de Segovia, 47; se recibió ei aviso a las 23 y se 
terminó a las 23'20; motivó e! servicio e! reconocimiento de unos 
tabiques.

Día 25, Orcasitas, 1; se recibió e! aviso a las 83'45 y se terminó 
a las 2430; motivó el servicio el hundimiento del cielo raso de una 
habitación.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; idem id. por el 
ídem segundo Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 64. 
Total, 95.

Madrid, 26 de diciembre de 19.35.—El Arquitecto Director^ 
J , Lopes de Coca.

T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  D E L  D IS T R IT O  
DE BUENAVISTA

Juicios celebrados en la última semana

Sobreseídos.................................................................
Aplazados y pendientes.............................................
M ultados......................................................................

Totrel.............................

Importe de las multas impuestas, 790 pesetas.

3
2

34
39

C E M E N T E R IO S

inhumactortes verijicudas desde el 31 de diciembre de 1935 al 6  de 
enero de 1936 y  en igual periodo del quinquerdo anterior

CEMENTERIOS
! N H U M A c  [ O N e s

1BJ6 193q 1934 1933 1932 1931

Municipales.................. 284 369 370 409 275 292
San Justo ...................... 2 4 5 7 2 3
San Lorenzo.............. 9 10 7 8 11 8
Santa María......... . . . 1 6 3 8 1 3
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

5 4 6 5 7 1

la Concepción.......... » » i » »
301 .393 391 437 296 307

Fetos inhumados en los
municipales.......  . . . 20 25 37 28 22 35

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesctñs

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en ¡a vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

OLETIN DE COTIZACIONES
8  d R  e n e r o  d e  1 8 3 6

Nuevo reglamento del Consorcio de la 
Panadería de Madrid

(c o n t in u a c ió n )

Art. 44. El Consejo, sin perjuicio de suspender el sumi­
nistro de pan o harina, o la autorización de introducción en el 
cumplimiento de sus obligaciones económicas, podrá exigir 
por la vía ejecutiva el importe de los gravámenes y sanciones 
que fije o acuerde regiamenfarianiente.

Art. 45, Acatarán también los fabricantes. Empresas pa- 
nificadoras, expendedores, vendedores, repartidores por cuen­
ta propia e introductores de pan, ineludiblemente, los precios 
de venta que se señalen para toda clase de pan, así como los 
acuerdos de! Consejo de Administración, sobre las tarifas de 
comisiones y las alteraciones en los suministros y distribución 
del artículo.

Art. 46. Cualquier fabricante o Empresa panificadora 
podrá ampliar su fabricación a todas las clases de pan para 
expender exclusivamente en sus propias sucursales. Esta am­
pliación de fabricación habrá de solicitarse del Consejo del 
Consorcio, quien la concederá siempre que la casa del solici­
tante reúna las condiciones que determinen las Ordenanzas 
municipales del Ayinitamieiito respectivo, donde existan Or­
denanzas, y si en algún Municipio no existieran, se observa­
rán las que rijan en Madrid, A los Ayuntamientos respectivos 
corresponderá definir o determinar si las casas en cuestión 
reúnen o no las condiciones que disponen sus Ordenanzas, a 
cuyo efecto informarán al Consejo los Municipios a quienes 
afecte, no autorizándose en ningún caso la ampliación sin el 
mencionado informe del Ayuntamiento correspondiente.

No obstante lo que dispone el párrafo anterior, para que 
el Consejo autorice a cualquier consorciado la ampliación de 
ia fabricación, es indispensable que éste posea tantos hornos 
como especialidades elabore; bien entendido que no se autori­
zará ninguna ampliación de fabricación para nueva especiali­
dad si previamente no tiene el solicitante construido el horno 
para la misma.

Los Colegios y establecimientos de beneficencia podrán 
adquirir el pan libremente de cualquier fabricante o expende­
dor, sujetándose siempre al precio fijado y previa autorización 
del Consorcio.

Art, 47. Los despachos de pan y los repartidores por 
cuenta propia vienen obligados a saldar al día sus cuentas con 
el Consorcio, para que éste, a su vei, lo haga con los fabri­

cantes proveedores, y no se autorizará a ninguno el cambiar 
de proveedor sin haber pagado previamente el pan que le 
haya servido su suministrante, sancionando el Consejo las in­
fracciones de este precepto eu la forma que establece el apar­
tado s) del artículo 10.

Los fabricantes, Empresas panificadoras, expendedores, 
repartidores por cuenta propia e introductores de pan, yen  
general cuantos directa o indirectamente dependan del Con­
sorcio, en el ejercicio de su industria, responderán, con sus 
respectivos establecimientos o derechos, a) más exacto cum­
plimiento de sus obligaciones, acatando escrupulosamente las 
disposiciones legales que los regulan y los acuerdos que adop­
te el Consejo, tanto de carácter general como los relativos a 
imposición de sanciones,

Art. 48. Los fabricantes, Empresas panificadoras, vende­
dores, expendedores, repartidores y los introductores de pan 
están obligados a comparecer y acudir a las citaciones del 
Consejo de Administración, a recibir las comunicaciones, 
circulares, oficios, etc., que el Consorcio les dirija. Tendrán 
derecho a formular ante e! Consejo las reclamaciones que es­
timen oportunas, aportando los elementos de juicio que se les 
demanden, y aceptarán, sin perjuicio de lo que proceda con ul- 
terioridad y reglamentariamente, las resoluciones del Consejo,

Art. 49. Los fabricantes consorciados, Empresas panifi­
cadoras, expendedores, repartidores por cuenta propia e in­
troductores de pan, vienen especialmente obligados a sumi­
nistrar el articulo a todos los clientes en perfectas condiciones 
de calidad y peso y a prestar iiii buen servicio de suministro a 
horas convenientes, pudiendo los clientes y expendedores re­
clamar ante el Consorcio contra la mala calidad del pan o del 
servicio y contra el deficiente peso, en cuyos casos procederá 
la inspección del Consorcio a practicar las debidas investiga­
ciones para comprobar los hechos denunciados, ante los cua­
les adoptará el Consejo las resoluciones pertinentes, que po­
drán llegar hasta la privación del suministro al que resulte 
culpable.

Asimismo podrán los fabricantes consorciados y Empresas 
panificadoras presentar ante la Gerencia del organismo de­
nuncias contra las disminuciones parciales o totales que injus­
tificadamente hagan sus respectivos dientes al por mayor en 
los suministros habituales,

■ La Gerencia rechazará toda reclamación por acorte tota! 
del suministro que el fabricante perjudicado presente transcu­
rridos ocho días de haberse producido.

Cuando estas denuncias se refieran a disminuciones esca-

Ayuntamiento de Madrid
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lonadas en la adquisición de mercancía que de un modo nor­
mal viniera realizando ei cliente, serán tramitadas sin plazo 
alguno de presentación, pasando el expediente, una vez con­
cluso. a coiiocimienío del Consejo de Administración, el cual 
resolverá coit sujeción al reglamento y a sus propios acuer­
dos complementarios o aclaratorios vigentes en el momento 
de ser presentada ia reclamación

Se entenderá la libertad de plazo para la presentación de 
denimcias a que se refiere el párrafo anterior correspondiente 
d los acortes escalonados; pero para ser admitida y tramitada 
la reclaiiiadót) no habrán de pasar más de ocho días en que se 
haya producido el último acorte o disminución en el servicio 
habitual.

Art. 50, Solamente quedará sujeto a tasa una clase de 
pau candeal, de forma redonda, de superficie lisa, en piezas 
cuyo peso será de l.OOü gramos y que se denominará «pan 
de familia».

Todas las demás piezas de pan candeal serán vendidas a! 
público con precio y peso libres.

I-a clase de pan de familia habrá de elaborarse en cantidad 
suficiente para el abasto.

Art. 51, El repeso del pan de familia se hará en las fábri­
cas de pan y se efectuará en bloques de 25 kilogramos, res­
petando un margen de cocción equivalente a un 4 por 100, de­
comisándose primero, y sancionando después estos casos, con 
arreglo a lo establecido en las leyes de abastos y de Orde­
nanzas municipales respectivas, cuantos bloques uo se ajusten 
en su peso a estos preceptos.

Sin perjuicio de la vigilancia e inspección que, con arreglo 
a lo establecido en su reglamento, ejerza el Consorcio de la 
Panadería en orden al peso, calidad y cuantía del pan que se 
ponga a la venta, las Autoridades y Agentes municipales es­
tán facultados y vienen obligados a ejercer una constante vi­
gilancia en beneficio del vecindario, haciendo que el pan de 
lamiiia sujeto a tasa en el apartado a) tenga su peso justo y 
se fabrique eii cantidad suficieí.te para el consumo.

Elaboración y  venta del pan

Art, 52, El pan destinado a la venta pública será elabo­
rado con harina de trigo de buena calidad, excluyéndose toda 
mezcla extraña. Será asimismo bien amasado y bien cocido.

Art, 53. Se prohibe para ia calefacción de los hornos de 
pan el uso de maderas y combustibles que hayan estado pin­
tados, sufrido cualquier preparación química o destinados a 
usos que impregnaran materias nocivas al fin que se destinan.

Art, 54, Vienen muy especialmente obligados todos los 
fabricantes y expendedores coiisorciados a tener en las horas 
destinadas a la venta del público el pan de familia que precise 
el buen servicio del vecindario.

Arí. 55. Si en algún caso, por razones excepcionales, 
resultara alguna hornada con mayor merma de ia autorizada, 
el fabricante podrá expender al público el referido pan cou una 
baja en el precio proporciojial a !a merma, anunciándose me­
drante un cartel tal rebaja, sin que pueda ser el fabricante 
objeto de sanción alguna, siempre que ciunpla tal requisito 
y dé cuenta previamente a la Autoridad gubernativa o a la mu­
nicipal más próxima.

Art. 56, Todo pan de familia llevará la uiarca y número

de la fábrica en que haya sido elaborado. Se procederá al de­
comiso del que no reúna tales condiciones, imponiéndose ade­
más al fabricante las sanciones correspondientes.

Art. 57. Los despachos de pan reunirán los mismos requi­
sitos que se exijan a los de las tahonas, anunciándose los que 
sean sucursales de éstas, y en unas y otros se venderá el pan 
al mismo precio,

Art. 58. El transporte y la venta a domicilio se hará en 
cestas de mimbre perfectamente limpias y cubiertas con paños 
blancos y aseados, prohibiéndose et reparto en talegos y sacos.

Cuando el pan sea dcl sometido a tasa, los transportistas 
irán provistos de un peso balanza para que en todo caso la 
Autoridad pueda hacer las comprobaciones necesarias.

Art. 59. Los fabricantes de pan, Empresas panificadoras 
y ios puestos de venta sólo podrán realizar el reparto a domi­
cilio en la cantidad correspondiente a una carrera por cada 
establecimiento, dentro de un radío de acción de doscientos 
metros, en la capital, desde la tahona o puesto de venta, siem­
pre que para ello obtenga autorización del Consorcio. En el 
resto de la zona coiisorciada el Consejo de Administración es­
tablecerá la distancia máxima, en atención a la densidad de 
población adscrita a cada carrera. ■ .

Los fabricantes, Empresas panificadoras y vendedores po­
drán utilizar otras carreras siempre y cuando obtengan laauto- 
rización dcl Consorcio y abonen al mismo una patente por 
cada una de ellas, cuya cnantia uo será nunca inferior al volu­
men de los gastos generales de un establecimiento de venta 
de pan, determinados en su importe por el Consejo de Admi­
nistración.

No se reconocerán otras carreras de reparto que las perte­
necientes a fabricantes, Empresas panificadoras y puestos de 
venta.

El pan que se reparta a domicilio será gravado en la cuan­
tía del 5 por lOO el candeal y el 10 por 100 las demás especia­
lidades.

Ctiaiquier infracción de las disposiciones de este articulo 
dará lugar a que el Consorcio retire la licencia de reparto, 
temporal o definitivamente, según sea ia grave.dad de la in­
fracción y sin perjuicio de aplicar también las sanciones pecu­
niarias detalladas en este reglamento.

El Consorcio, en momento oportuno, estudiará el acopla­
miento de las carreras a las tahonas y puestos de venta para 
que siempre tenga lugar en mía zona equivalente a un radio 
de acción de 2ü0 metros en torno de cada uno de estos esta­
blecimientos.

Si el acoplamiento de las carreras originara una disminu­
ción en la producción de pan de cualquier fabricante o Em­
presa paiúficadora, o en la venta de cualquier puesto de pan, 
el Consorcio estudiará y aplicará las indemnizaciones o com­
pensaciones que correspondan.

Con el importe de las patentes o licencias otorgadas a los 
repartidores se formará un fondo especial para atender a la 
amortización y expropiación de los despachos que deban clau­
surarse, al objeto de concentrar la venía y distribuirla equita­
tivamente, con arreglo a las verdaderas necesidades del pú­
blico consumidor y a ¡as posibilidades de cada tahona. Cuando 
no sea suficiente el referido fondo para realizar tales fines, se 
incrementará con las transferencias necesarias procedentes de 
los demás fondos del Consorcio.
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La tasación de los despachos de venta de pan se efectuará 
en atención a estos factores:

a) Por la cantidad de productos que se vendan en dicho 
puesto, que no sean pan, según la ulilidad de los niismos,

b) Por la comisión de venta de la mano de pan francés, 
de viena, cubano y la de los kilos y demás piezas de pan can­
deal, clases, etc., deducidos los gastos de todas clases para 
hallar el beneficio liquido.

c) El lugar de su emplazamiento y el núcleo de población 
a que abastezca.

El Consorcio no podrá autorizar en ningún caso, ni bajo 
pretexto alguno, ni podrá tampoco Autoridad alguna conceder 
el traspaso de ningún puesto de venta que diste menos de 
200 metros de otro puesto de pan o de nn despacho de tahona, 
Este será adquirido por el Consorcio, que liquidará en todo 
su valor al dueño del despacho que solicita el traspaso, y, por 
lo tanto, dicho establecimiento se clausurará definitivamente.

Para autorizar la instalación de nuevos despachos de pan 
será condición indispensable que se instale a una distancia que 
no sea inferior en la capital a 250 metros de cualquier otro 
puesto de pan o despacho de tahona. En el resto de ¡a zona 
consorciada el Consejo de Administración establecerá la dis­
tancia, en atención a la densidad de población que rodee a 
cada despacho.

El Consejo de Administración del Consorcio podrá autori­
zar el traslado de los puestos de pan, cuando se justifique que 
la conveniencia o necesidad del traslado es para mejorar la 
instalación de dicho puesto, en orden a su capacidad, higiene, 
modernidad del nuevo local, etc,, y siempre cuando este tras­
lado no sea superior a una distancia de 15 metros de donde 
estaba anteriormente instalado, y que con el cambio no se per' 
indique el interés de otro puesto o despacho de tahona, cuya 
distancia se acorte con el referido traslado y repercuta esta 
circunstancia en la venta de pan del puesto o despacho aludido,

Cuando el traslado se solicite para una barriada de nueva 
creación el Consorcio dará toda clase de facilidades, dentro 
de los medios reglamentarios, para que el traslado se efectúe 
a base de guardar la distancia establecida y clausurar definiti­
vamente el antiguo despacho del solicitante.

Al t. 60. Al repartidor de pan por cuenta propia que in­
frinja por tercera vez en el periodo de un año lo preceptuado 
en los artículos anteriores se le suspenderá en el uso de su 
licencia, prohibiéndo.se el ejercicio de su piofesión.

Art. 61. Queda prohibida la venta de pan en caballerías 
y carros por las calles, en puestos ambulantes de cualquier 
dase, en cacharrerías, tabernas y tiendas de ultramarinos, por 
personas que lo voceen en la vía pública o en cualquier otro 
local o lugar que no sean los despachos de tahonas o puestos 
de venta de pan autorizados por el correspondiente Municipio, 
con informe del Consorcio.

Art, 62. Los despachos de pan deberán reunir las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales.

Art. 63. No se autorizará d  establecimiento de ningún 
nuevo despacho de pan que no sea propiedad exclusiva de un 
fabricante o.Empresa paiiificadora, consorciado o introductor 
de pan debidamente autorizado para ello, clausurándose todos 
aquellos en que se demuestre que ha sido sorprendida la buena 
fe del consorciado y falseado este precepto reglamentario.

Todo fabricante o Empresa panificadora propietaria de un

despacho de pan viene obligado a abastecerio de la totalidad 
del artículo que el despacho expenda, sin excusa ni pretexto 
alguno.

En el caso de que el fabricante o Empresa panificadora no 
produzca alguna especialidad de las que el despacho expenda, 
viene obligado su propietario a suministrarla directamente 
adquiriéndola de otros fabricantes, previa autorización del 
Consorcio, En todo caso los propietarios de los despachos son 
los responsables directos del pagode toda mercancía adquirida 
a tercero y que se venda en su establecimiento.

Idéntico criterio se observará con las carreras de pan a do­
micilio que sean propiedad de fabricantes o Empresas pani- 
ficadoras.

Art. 64. El pan que se introduzca en el término jurisdic­
cional del Consorcio procedente de otras localidades deberá 
hallarse fabricado con los mismos requisitos yeendidones que 
el que se elabora en los términos municipales cousordados, 
haciéndose el transporte dél mismo en vehículos adecuados e 
higiénicos y en los cuales no se realice otra clase de transporte 
de mercancías O sustancias alimenticias,

Art, 65. Toda cantidad de pan de cualquier dase que se 
introduzca en la zona consorciada deberá ser decomisada por 
los Inspectores del organismo.

De tas autorizaciones y  traspasos

Art, 66. El Consejo de Administración, previo informe 
del Municipio a que afecte, determinará el número de tahonas 
o fábricas que deban subsistir, el número de puestos de venta, 
el emplazamiento de unas y oíros, el numero de introductores 
de pan y cantidades de dicho artículo cuya introducción pueda 
autorizarse y los servicios fijos de carreras de reparto a domi­
cilio, todo con arreglo a un plan armónico que facilite y per­
mita una racional y adecuada distribución en provecho de' 
publico consumidor.

Art, 67. No se autorizará el traspaso de ninguna tahona, 
despacho de pan o carrera de reparto sin previo informe del 
Consorcio y sin que se observen en todas sus partes las reglas 
siguientes;

1 Que el traspaso se solicite de la Autoridad competente,
2. “ Recibida la solicitud y remitida a informe del Consejo 

de! Consorcio, éste, ateniéndose a la valoración efectuada con 
arreglo al artículo 27, anunciará el traspaso en la tablilla del 
organismo durante ocho días, y transcurrido este tiempo sin 
presentarse ninguna proposición el Consorcio adquirirá el es­
tablecimiento o carrera que se traspase para su clausura o 
amortización, si se lo permiten sus disponibilidades económi­
cas y lo aconsejara la conveniencia general. En otro caso in­
formará favorablemente el traspaso a favor del fabricante con­
sorciado a quien conviniere, o siendo más de uno, el que me­
jores condiciones ofrezca, y, en su defecto, a favor de un tercero 
al que interesara la adquisición; y

3, “ En ningún caso se autorizará el traspaso de tahona 
o despacho de pan que no reúnan las debidas condiciones de 
capacidad de producción las primeras y de higiene unas y otras.

Las carreras de reparto inferiores a 150 panes carecen del 
derecho de traspaso y tampoco podrá autorizarse el fracciona­
miento de carrera,

(Continuará.)
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VHiTN'I'A I?AIN

íietacíóu f)o> ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tus dtus que se expresan (1)

d í a  s e D Í A  27 D Í A  28

1) I t )  T  l í  ! ' r  o  w De ÍaibIIIa De flQT D g l a j g De rsB illU De H o t De l u j o De in a l i l a De M qt De l a j l

HU.oe KILOS KILCMÌ KILOH K1I.US KILOS KILOS KILOS KILOS

1 .4 ffi ?20 1.420 1.420 9.35 1 400 1.435 949 1.403
K o & p ic io  ..................................... .............. 14 090 3  090 3.750 14 ItIO 3.060 3  940 14 070 3 005 3 700

18 601 3  280 5  210 18 390 3 .150 5 .380 18.470 3 290 S.6.10
f iu e n a v J H l f ) .......  ...................... .. 1 8 6 9 0 3 7 3 0 18 510 18 650 3 .700 1 8 5 0 0 18.790 3 800 18.600
C o n g r e s o ............................................................... 11 420 2 ,204 5 ,3 i'0 11 417 2 200 5.308 10.424 2  201 5 3 1 1

'0  470 2 314 4 400 10.390 -  2  390 4 300 10 310 2 3 . 0 4 310
2 0 .114 3.160 4 ,113 2 0  170 3 140 4 148 20 133 3 .172 4  115
20 114 3  156 U 1 5 20 .180 3.129 4  l i o 20 133 3.188 4 136
14.000 1 lOO 5 200 14 800 1.400 5  660 14.980 1.700 5 .800

[ J n í v e r A l d f i d ..............  . . . . . . . . . . 34 .500 9 .3 8 ! > 2 4  511 9  301 t 2 4  501 9 4 0 1

T o t a i , .................... ...... .............................  — . . . . . 128 943 47 .834 61 438 129.517 39 .045 62.107 129.755 48.197 6 2 .608

n i A  99 d í a  so D I A  81 D Í A  1

D I S T R I T O S D. r s o i i u D< r i o t D i  U ] g Db f lD i l l l Dg f U i Ds l u j o D« f t i i I lU De t l g i De I n j e Da fa ia llU D S t lOT Da l a ] «

KILOS KiLOtt KlLOb KILOS KILOS KILOS KtLOa KILOS Hll.OS K E L Ü S Hll.OS KILOS

C e n t r o ...................... ...................... ............ 1.430 030 1.430 1.450 960

\

1.430 1.460 915 1 440 1.430 940 1 410
h l o s p i c i o ...................................................... I3.ÍI60 2 9 9 0 2 9 5 0 13.9SO 2.980 2 960 14 090 3,010 2 .8*0 14.129 3 .130 3  l i o
C h a m b e r í .................................................... I8 .69» 3 260 5  490 18.850 3.029 5  450 *8.790 8  650 5.6*10 18 740 3  700 5 .650
B u e n a v l s t a .......................................... 18.700 3.800 tB.KiO 18 670 3 .900 18.650 1 8 7 3 0 3 m 18 580 18 700 3-KlO 18.600
C o n g r e s o ............... .......................... 11 433 2 205 5 3 1 0 11.425 2  203 5 313 11 419 2 2 0 0 5 311 11 417 2  201 5 316
H o a p i t a l ...................................................... 10.390 2.290 4.300 10.300 2  301 4 314 10 400 2.310 4.310 10 320 2.240 4 .270
I n c l u s a  ................................................. 20 .249 3 214 4 .232 20 139 3-150 4 ,087 20 ,186 3.191 4  166 20 143 3  147 4.139
L a t i n a ................................................. .. 20 .315 3.241 4 251 2 0 1 3 1 3 .U 3 4,113 ■30.172 3.151 4 14 t 2IÌ 141 3 169 4 ,172
P a l a c i o ............ ............................................ 14.200 1,700 5  800 14.200 1,200 4 .800 14.309 K500 4 2 0 0 14 500 1,300 4 90C
U n iv e r s I d H d ........................................ .... 24,491 8.383 * 94 512 9.418 * 2 4  502 B.462 ) 2 4  510 9.411

T o t a í  ................. .. - . . . 129,177 48.121 6 1 ,700 129 115 47 .068 6 0 .535 129 556 48.319 66 092 129.511 48.227 60 .872

(1) En el pan de tiimllla están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de ¡ajo se refiere al de viena, francés y gallego.

M U JH O A U O  O K  L A  O K O  A O A
ffelación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

HlSPHlClíi]»

> R E C I O S

DU 26

PeAStKB

Día 37

Pefletn-b

Día ^  

Ptiaetas

Díh 33 Din 30 

Peset.ftH

Din 81

PüKOtlLII

Díft 1 

Peafltna

Frutas

Albaricoques, Itilofíruino. » » > »
Albaricoquesde la íierra, »

ideili.. .......................... » í » » »
Batatas, fdem................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 i 0,50 a 0.80 0,60 a 0,80 »
Caniiiesas, fdem.............. 0,70 a 1,50 0,70 a 1,60 0,75 a 1,60 » 0,75 a 1,60 0,75 a 1,75 »
Castañas, ídem................ 0,3,'i a 0,50 0,32 a 0.50 0,35 a 0..50 0,33 a 0,50 0,35 a 0,50 »
Ciruelas Claudias, ídem .. íf » % » *
Chirimoyas, ídem............ 0,80 a 1 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 » 0,50 a 1,70 0,50 a 1,70 »
Granadas, ídem................ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Granadas de la fierra, id. » » » 1 - M
higos. Idem..................... » » » 1 » i. D
Higos chiinibos, ídem .... » » » » t
Kíiqtiis. ídem.................... » » »
Limones, se ra ,, ................ 20 a 30 20 a 30 20 a 30 > 20 a 30 20 a 30 1
Mandarinas, c a ja ............ 12 a 20 12 a 20 12 a 20 12 a 20 12 a 20 »
Mandarinas, d en tó ......... 2,25 a 6 2 fl 6 2,25 a 6 » 2 a 6 2 a 6 . í
Manzanas, kilogrurno__ 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,40 » 0,40 a 1,30 0,40 a 1,35 í
Manzanas de te fierra.

idem............ .......... 0,35 a 1,10 0,31 a 1,30 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 t
Manzanas verdedoncella,

ídem................................ 0.40 a 1,90 0,35 a 2 0,35 a 2 'í> 0.40 a 1,90 0,40 a 1,80 it
Manzanas reineta, ídem . 0,50 a 1,RJ 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 » 0,75 a 1.75 0,70 a 0,75 »
Melocotones, ídem.......... » » » fj » »
Melocotones de Califor-

tiia íd em .......... ............. yt 2,50 t
Melones. ídem.................. » » » » f
Membrillos, ídem ............ » » » » »
Moniiitos, ídem................ 0,‘̂ 5 a 0,35 0,25 a 0.35 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,35 0,'25 a 0,40 t
Naranias, c ien to ............ 2,50 a 6 2 a 6 2,50 a 6 » 2 e 6 2 a 6 %
NaranjasdeOribuelaídem » » » » k
Naranjas del grano de

oro, fdem....................... A a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 »
Naranjas de Wàshington,

ídem ............................... % » » »
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,80 a t,30 » 0,80 a 1,30 0,75 a 1,30' »

\
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KSPKCIK8

P R E C i O s

Día Din ^ DLeí 28 Din 29 Dík 30

FflseLi&B

OÌK Bt

Ptfsebii B

Dìb. 1

FttBOtnFr

Peras, kilogram o............ » » A » fi fi
Peras de agua. Idem........ 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 » 2,25 2 a 2,25 fi
Peras de Don Guindo, id. '» » » » A fi n
Peras de Roma, Ídem___ O.dO a 1,30 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 ■ » 0,40 a 1.60 0,40 a 1,25 fi
Piñones, ideni.................. 0,40 a 0.50 0,40 a 0,43 0,35 a 0,45' fi ■ 0,35 a 0,45 0,40 a 0.45 ■ #
Plátanoa. docena.............. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90‘ r 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 fi
Sandías, kilogramo.......... t » A 1 í e fi fi
Uvas de albiilo, ídem___ » » » í » fi fi
Uvas de Chelva, íd em ... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80j > 0.50 E 0,80 0,50 a 0,80 fi
Uvas de Jijona, ídem -------- 1,10 a 1,50 1 a 1.50 1,25 a ',75 f 1,25 a 1,75 1,25 a 2 fi
Uvas de la tierra, ídem . . 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 i 0,30 a 0,45 .0,30 a 0,50 fi
Uvas de Vil ¡anueva, fd . . * « È fi fi

Verduras

Acelgas, manojo ....................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 f 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 fi

Ajos, kilogram o ....................... 0,70 a 1 0,60 a l 0,60 a 1 ü 0,70 a 0,90 0,60 a 1 fi

Alcachofas, docena......... 0,50 a 1,50 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 A 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 fi

Apio, manojo .............................. 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 fi

Bruselas, kilogramo ............. 1 a 1,25 0,80 a 1,20 0.70 a 0,95 > 0,60 a 0,80 0,60 a 0.70 fi
Calabacines, Idem............ » » ( A fi
Calabazas, pieza.............. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 » 1,50 a 3 1,50 a 3 fi
Cardos, docena................ 4 a 13 3 a 12 4 a 12 3 a 12 3 a 10 fi
Cebollas kilogram o........ 0.12 a 0,18 0,12 a 0,18 Ü,I2 a 0,18 fi 0,12 a 0,18 0,12 a 0,19 fi
Cebollas nuevas, cuatro

m hnoíos........................ » % fi » ,
Cebolletas. íd em ............ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 í 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 fi
Coliflor, docena............... 3 a 10 3 a 14 3 a 14 3 a 10 3 a 10 fi
Escarola, ídem ................. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1,25 a 1,75 1 a 1,50 fi
Espárragos de jardín, ina-

noio................................ » » > t A fi fi
Espárragos pericos, id... t i> t A fi fi
Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,35 0,30 a 0.35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 fi
Espinacas, ídem .............. 0,60 a I 0,80 a 1 0,70 a 0,90 A 0,70 a 0,90 0,60 a 0,fcC fi
Guisantes, kilogramo___ » » » I fi fi »
Guisantes de Levante, td. 1,60 a 1,70 1,40 a 1,50 1,10 a 1,20 t 0,85 a 0,90 0,60 a 0,70 >
Habas, Idem...................... 0,45 a 0,55 0,45 a 0.55 0,30 a 0,60 t 0,50 a 0,55 0,45 a 0,GO fi
Judias, ídem...................... 0,60 a 1,40 ¡0 1 a 1,20 i 1,25 1 a 1,20 fi
Lechugas, docena........... 1 a 2 0,60 a 2 0,70 a 1,75 t 0,75 a 2 1 a 2,10 fi
Lombardas, Idem.............. » 7 a 20 6 a 20 J 6 a 16 6 a 16 fi
Patatas amarillas, ki lo, ,, » » A * fi fi fi
Patatas blancas, ídem___ À » A A fi fi fi
Patatas de Canarias, i d . . » A fi fi fi
Patatas iiolatideaas. Idem 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 f. 0,24 a 0.26 0,25 a 0,26 fi
Patatas holandesas norte,

Ídem................................ 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 » 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 fi
Patatas rosa, ídem.......... » » » r » fi fi
Pepinos, ídem .................. » » » A fi » fi
P i m i e n t o s  c o l o r a d o s ,

ciento.............................. 5 a 16 6 a 16 6 a 16 A 5 a 10 5 a 10 fi
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 7 3 a 8 2 a 8 t 2 a 7 2 a 7 fi
Remolaclia, manojo......... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 i 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 fi
Repolío trances, docena.. ,» A A I fi fi fi
Repollo de Cáceres, ídem ' A » A fi fi fi
Repollo de la tierra, id , . , S Ü 9 2 a 9 2 a 9 Y 2 a 9 2 a 9 fi
Repollo de la tierra, kilo. 0,10 a 0,22 0,12 a 0,22 0.15 a 0,25 0,20 a 0,28 0,12 a 0,28 »
Tomates de la tierra, fd.. C,20a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 . 0,20 a 0,30 0.20 a 0,30 t
Tomates de Levante, i d , . 0,40 a 0,50 0,35 a 0.50 0,40 a 0,50 í 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 fi
Zanaliorias, manojo. . . . . 0,70 a 0.90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 X 0,70 a 0,90 0.60 a 0,80 fi

M K K 0 A . I 5 O  C K I N T I - e . A L  O K  H K S C a O O S ,  A V K í* ,  H C C T H IV O S  Y  C A Z A

Relación de precios de nenia durante los días que se expresan

E8PÍ0C1E8

p R E C I O s

Du se

P«setKS

Di» 27 

Peeetaa

DÍ4Í 23

PoHOCiEVB

piu 29

Peaetab

Din BO

PtìNetAfi

Din 31 

Fesetnei

Dia 1

Pei«tiib«

Aves
Capones, uno................... » ’ fi fi fi fi fi fi
Gallos, ídem..................... fi fi fi fi fi fi »
Gallinas, una.................... 1 fi » fi fi fi fi
Patos, u n o ........................ fi fi fi ■ fi fi fi fi
Pavos, ídem .-.................. r fi fi fi fi fi fi
Pichones, par.................... fi fi fi fi fi fi fi
Pollos, uno........................ fi fi fi fi fi fi fi

Ayuntamiento de Madrid
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HIMt'KCIKW

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem.' 
Conejos de cuarca, ídem.
Liebres, una...................
Perdices, par,................

Muevas [e i olanto,
í>e Alemania....................
D t Argentina...................
De Bélgica......................
De Cast'¡la......................
De Chile..........................
De Francia.......................
De íiiilicÍH .......................
De Dinamarca ...............
Dt Finlandia....................
De Uruguay,...................
De cámaras: Argentina.
De idem: C hile................
De ídem; Francia...........
De ídem. Galicia.............
De idem: Marruecos-----
De ídem: Rumania..........

Pescados
Almejas, l{ilograiiiu . . . .
Anguilas, ídem., ..........
Angulas...........................
A lúa.................................
Bacalao.......................... .
Besugos, itlem...............
Bonito, ídem...................
Buqueroiies, filem.. . . .
Brecas, ídem............ ..
Calamat ts , ¡deiii. 
Cangrejos de mar, ídem.
Caracoles, ídem ............
Cazón, ídem ..................
Centollos, ídem..............
Cigalas, ídem.. . . .  . . 
Congrio, ídem
Corvina, ídem.................
Chicharro, úleiti............
Chirlas, Idem.................
Chochas, ídem................
Dentones, idem, . . . .
Fanecas, ídem ...............
Gallos, Idem . ..............
Üamhns, Idem. . .
□alo. Idem............ .
Jiiputa, ídem...................
Langosta, una...............
Laiigosliitos, kilogramo.
Lenguados, Idem...........
Lubinns, Idem. . , . .
Marrajo, Idem................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem ................
Mero, ídem .............. ..
Pajeles, ídem ................
Pan dios, ídem.. . . . .
Parrodia, Idem..............
Peces, ídem....................
Percebes, ídem ..............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídtm --------
Potas, ídem.....................
Quisquillas, ídem ........
Rape, ídem......................
Rodaballos, ídem...........
Salmi^n, ídem. .............
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem................
Voladores, ídem ............

ElCikchí): De atán, barril..
De besugo, idem.........
De pescadilla, ídem . . .  
Tabales arenques, ídem..

P R E C I O S

tlÍH 23 Día 9f7 [ ) i a  28 Día 29 Día BO Din 81

PtltiatiiKil)
1

y 6,50 ' • * t 7 39
S í 5 9 6 3»

3> 39 4 3> 5 »

» 3 3f 19 3,5Ó »

10 < » 5
\ » 6 3» 6 ' t

20 i 20 39 a

2! a 26 20 a 21 22 21 » 39
J» * 39 y)

21 a 23 20 a 24 21 a 23 t 2! a 23 20 a 23 »

» t » 39 39
? 39 í>

21 a 24 21 a 22 21 a 22 i 22 20 a 24 39
21 b 22 21 a 22 20 a 21 4 21 39 9

a 22 20 a 22 > 39 á

20 18 a 22 21 . » 21 39 »

» » 39 19
39 » 1» * j, 39

» » Sí 9

30 » » 9

39 39 9 3»

A $ T 39 39

3 t i 1,75 2 a 3,75 2 ,50  a 4,50 3» 2 a 4 4 a 6 »

» » 30 1 a 1,75 1,25 a 1,50 i

12 1 0 a 12 12 a 14 1» 10 12 a 15 39

1,30 a 2 1,25 a 2 1,30 a 2 » 1,25 a 2 1,75 a 2,25 . 3Í

» 2 ,25 T> 2 a 2,25 1,50 a 3,25 39
1,75 a 2,75 1,25 a 2,50 1 ,25 a 2,75 ii 1,25 a 2 ,50 39 »

Sí 3» » 39 »

0 ,40  a 0,50 0 ,5 0  a 0 .70 0 ,80 4 0 ,9 0  a 1 1 9

O.hO a 1 0 ,70  a 0,8U 0,75  a I 3» 0,80 a 1 0,90  a 1,75 9

1,75 a 2,40 1,30 a 2,50 1,30 a 2.60 2 a 4 2 a 4 9

» 39 1,25 a 1,75 3» »

A » y> » 1,50 9 X

» » ]» 39 3» 3>

S í í: > 39 » 9

» 3? 39 y>

2 a 2,25 1 a 2,50 1,75 h 2,15 V 2 a 2,25 2 a 2,50 39

i» » A 9 X 39
> 39 0 ,50 » 0,40  a 0,60 9 39

0 ,40  a 0,80 0 ,70  a 0,80 0 ,60  a 0 ,70 0,80  s 0 ,90 0 ,50  a 0,60 39
3» » 9 9 19

0 ,70  b 1,60 0 ,80  a 1,40 0 ,8 0  H 1,50 1 39 9  ̂ 39

1. .60 a 0 .80 0 ,6 0  a 0 ,00 39 0 ,6 0  a 0,90 0 ,6 0  a 1 j9
1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 '  » 1,75 a 3,35 2 a 3 39

3 a 0 » » 39 3* J9
t S í » 39

0,50 a 0,60 0,65 a 0 ,70 0,60  a 0,80 » 0,60 0 ,60  a 0 ,70 »

9 » ' 19 20 19 »

25 a 27 t 39 9 43 39

« 3 a 4 8 a 9 > 3 B 4 ,50 8 B 14 9  ■

» 39 2 a 3,50 1,75 a 3 3»

» » 1 í ■ 39

0,40  a 0 ,60 e ' 6 39 »
3 a 5 4 ñ 5 4 a 6 4 a 5 4 a 4,50 A  ^

39 2 3Í 5>
0,80  a 1 1 a 1,30 1 a 1,25 > 1 a 1,5 36 ■
0,80  a 1 » ■ 0 ,7 0  a 1 1 0 ,90  a 1,25 39

0 ,70  a 1 » £ - »
> Sí » *

3D t » 9

1,25 a 2 ,.'0 1,25 a 2 ,50 1,25 a 2 ,60 » 1,25 a 2,25 1,75 a 2,75 »
3* » 39 9 319

39 » :» 39

I t 9 39 X

3> t % 39 » *
2 » » 39 » 39 *

1 Sí ií 15 » *
3 a 4 3 a 4 ,50 3 a 5 f 3 8 4,50 4 a 5,.50
1 a 1,50 1 ñ 1,15 1,25 a 1,75 39 0,90  a 1,40 1 a 1,40 »

* 1» ’9 9 39

0 ,8 0  a 1 0,80 a 1 0 ,8 0  a 1 0 ,8 0  a 1 0 ,9 0  a 1,15 3»

» 1 » 39

120 9 » 39 lO 39

70 i ™ 70 39 70 39

22 20 a 22 20  a 22 20 a 22 20 a 22 39

Día 1
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v i w i r i 'A  o t :  p o Tj I o I a  t j k b a i n a

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

KSPKCIIOS

i;

Aceite, litro .................
Aceitiiiifla, kilogríitiio..
AKiiardieiite, litro........
Alfalfe, quintal n i........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogram o........
Avena, quintal m..........
Azúcar, Idlogramo----
Bacalao, (tieni..............
Carbonesi

Cok, 40 kilogramos
Mineral, fdetu........
Vegetal, (dem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, (tieni...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ¡dem 
Idem tercera, (dem.

Carnes saladas:
Chorizos, fdein. . . .
Jamón, (dem............
Tocino, ídem ..........

Cebada, quintal m........
Centeno, idem..............
Garbanzos, kilogramo.
Marinas:

Centeno, (dem. . . .
Maíz, (dem..............
Trigo al detall, (dem 
Idem al por maj’or

quintal ni...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, (dem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo___
Lefia, quintal ni..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, (dem.
Pan:

Candeal de flor, (dem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem [rmicés, idem.. 
Idem de viena,. Idem. 
Idem Id. pequeño, idem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos (dem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gniyére, idem ... 
Manchego, (dem.. . 
De Parma, Idem . . . .
Roquefort, Idem___

Sal, (dem.........................
Salvados, quintal m ----
Sardinaa:

De cuba, kilogramo.
En aceite, la ta ..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Biancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

p R E C I O s

i>!h se Diíi 37 Piti 23 Diti S9 D íh so Dík si Díh 1

Pnnebftf» PesebiKB 1 «S PetietiHM

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 « 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 » 2 1 a 2 ] a 2 ñ 1 a 2 1 a 2 l fl 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 È 2 0 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 9 18 18 18
1,50 1.50 1,50 9 1,50 1,50 1,50

45 45 45 ' í í 45 45 45
0 ,70  a 1,40 0 ,70  a 1,40 0,70  a 1,40 9  - 0,70  a 1,40 0,70 a 1,40 0 ,7 0  a 1,40

35 35 35 9 35 35 35
i .e o  a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 9 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20
2,10  a 2,70 2 ,10  a 2,70 2,10 a 2,70 t 2 ,10  a 2,70 2,10  8 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,.50 4 ,40  a 5 ,50 4 ,40  a 5 ,60 4,40  a 5,.50 4 ,40  a 5,50 4,40 a 5,50
8,80  a n . e o 8 ,80  a 11,60 8 ,80  a 11,60 ■9 8,80  a 11,60 8,80  a 11,60 8 ,80  a 11,60

2 ,70  a 4 ,10 2 ,70  a 4 ,10 2 ,70  a 4 ,10 9 2,70 a 4,10 2 ,70  a 4 ,10 2 ,70  a 4 ,10
2 s 5 ,30 2 a 5 ,30 2  a 5 ,30 9 2 a 5,30 2 a 5 ,30 2  a 5,,30
3 a 8 3 a 8 3 a S 9 3 a 8 3 n 8 3  H 8
4,80 4,80 4,80 f t 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 9 3,90 3,90 3,90
9 2 2 f> 2 2 2

8  a ¡3 8  a 13 8 a 13 9 8 a 13 8  M 13 S a 13
7 a 16 7  a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 S 2,50 2,50 2,50

37 37 37 9 37 37 37
40 40 40 4 40 40 40

1,20 a 2 ,30 1,20 B 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » 9 * 9 9

> » 9 * 9 9

] a 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

55 ' 65 65 » 65 65 65
2,50 a 3 2 ,50  a 3 2 ,50  a 3 > 2,50  a 3 2 ,50  a 3 2 ,50  a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 ! a 1,50 !» 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 9 1,40 a t,9 0 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0 ,60  a 0,80 0,60  a 0,80 9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0 ,60  a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 9 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 6 t 8 8 8
0,50 0,50 0,50 e 0,50 0,50 0,50
6 6 6 t 6 6 6

0,65 0,65 0,65 9 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0„33 9 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 9 0,13 0,13 0,13
0,06 0.06 0,06 9 0,06 0,00 0,06

11 11 11 9 11 n I I

1 a 1.20 1 a 1,20 l a 1.20 9 1 B 1,20 .1 a 1.20 1 a 1,20
0 ,35  a 0,80 0,35 8 0,80 0,35  a 0,80 9 0,35  B 0,80 0,35 a 0,80 0,35  a 0,80

» » 9 » »
0,75  a 0,90 0,75 a 0,90 0,75  a 0,90 9 0,75 a 0.90 0,73 a 0,90 '■ 0 ,75  a 0,90

8 8 8 9 8 8 8
11 11 11 9 11 11 11
6 6 6 9 6 6 6

10 10 10 ft 10 !0 10
11 11 11 9 11 11 11
0,15  a 0,20 0,15  a 0,20 0 ,15  a 0,20 9 0,15  a 0,20 0 ,15  a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 9 .30 30 30

» 3> t> % 9 ü

0,25  a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0 ,4 0  a 0,95 0 ,4 0  a 0,95 0 ,4 0  a 0,95 9 0 ,40  a 0,95 0 ,4 0  a 0,95 0 ,40  a 0,95

60 60 60 9 60 60 60

0,fi0 a 0 ,90 0 ,60  a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60  a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0 ,90
0,60 a 0,90 0 ,60  a 0,90 0,60  e 0,90 9 0 ,6 0  a 0,90 0 ,60  a 0,90 0 ,60  a 0 ,90
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0 ,50
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IV I A  yv  I  > K  K  O  Y  IV I E T Í  O A . T > 0  I  > E  A P V  A . O O S

Número y  peso de las reses sacrificadas durante los dtus que se expresan

DiAS
R E S E S K I L O O R A M O S

Vaca« TemerHft [.atiareB Ledi a les Cerdos Vacas Terneras Lanares Leciiales Cerdos

26 751 50 418 • 397 61.912,2 3-466.8 4.649,8 > 41.037,5
27 339 5 923 > 587 82.479,6 285,1 10.229,4 » 01.278,1
2S 130 19 709 * 347 30 357,3 l.L62,l 6691,5 > 33.890,7
2S • •  ' « 1 * > *
30 3¿S 87 1 077 779 73,493,5 5,710,8 9.915,1 » 81.683,1
31 287 06 713 385 60,516,6 5.956 6.817,8 • 37,627,7
1 » * • > * ■ » * » > *

1-317 263 3,833 • 2.495 313,691,2 16-480,8 38.696,6 * 255.497,1

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locaddii

Pesetas

Mondoit- 
siterfa y 
tripería

Fesetas

T ra il 3- 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Peaelas

9 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 1 ÜG 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T n  T A í
O e N B M L

Pesetiis

26 2 139,30 40 5.798,30 73’,60 1.540,65 3 058,30 1 476,10 . > « 705,91 15.504,16
27 1.582,85 80 8.076.05 696,25 2.187.20 3,992,05 1.285,95 • > > » 638,69 20.239,04
28 838,05 75 4,319,95 807.15 1,151,75 2.517,79 1.293,80 * > * » 6111,92 11 705,32
26 * > • 304.75 > 786 1,338,75 171,70 167,31 > 4.37,81 3,517,02
30 251,30 95 9.700,95 426,50 2..590.70 4.549.95 931,25 » > P > 624.38 19.019,03
31 300,30 57 6 408,30 203.45 1.962,20 3.203,55 675,50 1 * » t 507,50 13 193,05

1 176,35 ► * 408,85 1.2IB 1.072,35 * • ► * > 310,81 3.010,01

5 267,35 347 34 303,55 3.470,55 9,938,50 19.325,55 8.073,70 171,70 167,31 • 9 3.720,32 86.221,03

Nú.meio y peso de las ternetas obielo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^ún
procedencia, durante los días que se expresan

D iA S
N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  Y R E C i O S

De reses De UiloKrHma:: De Caatilla De la Montada De Qalicia De la tierra De Asturias

28 314 16.3.32 3.91 a 4,70 3.39 a 4,13 2,96 a 3.39 3,26 a 3.69 3,39 a 4,!3
27 512 27.319,2 3,91 a 4,78 3,30 a 4,15 2,96 a 3,48 2,83 a 3,40 2.90 a 3,48
28 394 21.017,2 3,91 a 4,87 3,39 a 4,13 2,96 a 3,43 ■ 3,39 a 4,!3
29 t > * * » >
30 606 31.340.3 3,91 a 4,96 3,39 a 4.13 2,96 a 3.43 3.26 a 3,65 0 96 a 3,13
31 453 23.974,4 3,9! a 4,86 3,39 a 4,13 2.96 a 3.39 3,26 a 3.61 2.96 a 3.39

I > > 3,91 a 4,78 * 2,9! a 3.48 3,26 a 3,69 3;30 a 4,04

2.269 120.003,1

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdlas

5ír C L A SE  DH GANADO
Dia 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Día I 

Pesetas

[ VnCHfi ................. . ‘ r • 2,63 a 2,72 2,63 a 2.72 9,63 a 2,72 • 2,63 a 2.72 9.63 a 2,79 2,63 a 2,72
2,70 a 9,72 9,70 a 9,72 2,70 a 2,72 k 2.70 a 9,72 2.70 a 2.79 2,70 a 9,74Vacuno mflyor ,sí Torna ' " 2,70 a 2,74 2,70 a 2,74 2,70 a 2.72 > 2,70 E 9,72 2.70 a 2,72 2,10 a 2,72

( Buevea...................... 2,30 a 9,43 2,30 a 2,43 2.21 a 2,43 2,30 a 2,43 2,25 a 2,43 2.43 a 2,62
I Cornero.s.................. 3,50 3,50 3,50 1 3,50 3,50 3.50
) Carneros.................. 3 3 3 • 3 . 9,25 3

.....................  Ovefas...................... 2,60 2,60 2,60 > 2,60 2,90 2.00
( Lechales ................. • * > k » k
( Blancos del pats y
l chatos................... * * » k > * k

. 4 Blancos del pals...... » k a k • k >
Cerdio.................... í Andaluces.................. 9,26 2,26 2,26 * 2,26 2,10 a 2,26 2,10 a 2,20

1 Eítremeñoa.............. 9,20 * • k 2,26 2.40 2,40
I Murcianos................. t 2 54 2,54 » 9,40 2,40 2,40

Mallorquines............ 9,34. 2,34 9,34 a ' k * *

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

Vacuno mayor.............................. ................ 2,63 2,66 2,63 k 2,67 2,65 2,62
Lanar............................................................. * » 1 > k > k
Cerdlo............................................................ > * ) k

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


